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DIARIO OFICIAL
'c-

D'EL

MINIstERIO-DE LA GUERRA

l' D.,

P. D.

JaSE DE LARA

Señor...

Señore~ General de la terCC-:l ¡Evisión
orgánica, Comandante gene'al el" l~a

leare3 e Inspector ¡:-enera'l ele CaL~b:

neros.

,Excmo. Sr.: Accediendo a 10 SOllC1

tado ror el teniente de Carabineros, ~(jn

de5tino ea la Comanda:1cia de Balea,es,
D. Cristóbal Sánchez-Ocaña ~eguer25,

Este ~linisterio ha resuelto conced'ode
el retiro p¡¡,rOl ValendOl, con los 90 cén
timos del sueldo de cOlpitán, o sean 562,50
pesetas mensuales, por reunir las coedí
ciones que detenruina la ley de 9 de mar
zo de 1932 (D. O. núm. 59); disponien
do que, por f,in del mes actual, sea, dado
de baja en el Instituto a que pertenece.

Lo ccmunico a V. E. para su conc~i

miento y cumplimiento. Ma(l!'id, 26 dc
septiembre de 1933.

P. D.,
JOS!. DE LAU

Señore~ l-nspector general de COlrabine
ro~. Corone! Director de los Cole
¡:-ios de Carabineros y Jefe de lOl Co
mandancia de Carabineros de...

¡tremidos en IOl si~uiente relólción, que
comienzOl con Fra,ncisco Rodrí~ez Ven
gut y termina con Aniceto NorOl Her
nindez, salgan de los Colegios ea pri
mero de octubre próximo, en c1ólse de
cOlrólbineros de Infantería con destino a
lOl Comandancia que ól cOldól uno se le
señala.

Lo comunico ol V. E. pOlrOl su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de :ep
tiembre de 1933.

ORDENEs

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

Excmo. Sr.: Por este }¡linisterio se
ha resuelto pase a situación de reserva,
p?r haber cumplido la edad reglamenta
na el dia 20 del actual, según 'lo dis
Puesto en la Ley de 29 de junio dé 1918
(e. L. núm. 169), el eapitán de Carabi
neros, co-n destino en la Comandancia
de Badajoz, D. Ricardo Prieto Méndez,
con el sueldo de 562,50 pesetas mensua-
les, más la pensión de 50 pesetas, co- Excmo. Sr.: Acediendo ol lo w¡.¡cita-. . Cir~ular. Excmo, Sr,: Por este. Mi-
rresponcl'ente a la eruz de la Orden de do por el sargento de Carabineros de. nlsten.o se ha resu.elto que los J~fes
San ~el'mcn~gildo. abonables, a partir la Comandancia de Barce1onól, Francis- i v ofiCIales del. Instituto d~ ~arabme
de prlll1é[() de octubre del corriente año, co Macarro Velázquez, ros..comprendld<;>s en la sIgUIente r~
1JOr la De;egación de Hacienda de Pon- Este Ministerio ha acordado conceder- lacIO?: q?e. coml,enza con. D. Ant01110
t"vedra, 11<:'r fijar su residencia en dichOl ¡le lOl separación del servicio y disponer Carno. Glllllcrml y. t~nmna con don
ca:>ital. Iqne en fin del presente mes cause baja !1ayonco Aibad AJuna, pasen. a sel'-

.LD C011l111l:cO a V. E. para su conoci- ¡ ~n el !nstituto, por rase .a la situaciól;! v,r lo~ ;lestlnos qne cn la mlSlll:1 s'.'
111:('11:0 \. c\1lDnlimicnto. Madrid 26 de, ,le rct,raelo, C(ln r<'sldenc~a ~n Mata:'o, lcg selJa¡an., ..
sr;)ji~m'),-e de ;( 33. • 1 (Harcdona). I,o crw::" . "1 ,:l \'. ]', para '.:1 C'-'''

,) 11 Lo ¡'oI11l11,ico ~ V. F. l'an sn con()ci-: 11.1:~n,to y Cl~:l1p"l11.~:lj", J\f:l'lrlel, 2C, r
P. n., 1 ¡

fOSE DI' LARA I III ,'llto Y de' t s, !\f aelrid, 2!í (k scp-: "qll'Ul1 'I'~ (.,' "','.J,
~;<:i'''r,' ': " . \ 1:unhrc ,k 1933·

_"_, ", .. ::.C': "t' .J:,~ l11'111K'ra, y or.- I 1', ll ..
t~" .. :.,:':<!lJec r:r.',alllr:¡> y D,n:d>Jr, . JOSE DE LAR,"
&~nera, ele IOl Deucla y Clases pasivas. I

. Sefiore.~ Dir{'dor general (le la ])e\1cl:':
__ 1 y Clases Pasivas. Inspector gene:-:¡] ,>! Tc¡¡.ic1'l1~" corollrl~s

.._&e
d

Cl11o. Sr.: Este Ministerio ha acar! Carabinei'Os y Jefe de la C011lam!¡1ll-' 1J. Ar1to'lin Can-j'ú Cuillerl11í, en s;tn.
_ o qne 108 carabinero¡ jóvenes corn-' ciol d. íarabineroi de BOlrcelona. . ción de dispollible f(J~zoso en lól sext:~

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resu<;]to pase a situación de reserva,
por hakr cumplido la edad reglamen
taria e! d;a 15 del Olctual, se~ún lo dis
pü-esto en la ley de 29 de junio de 1918
(e. L. núm. 169), el comOlndante de Ca
rabineros, con destino en IOl Comandan
cia C:e Snjla, D. Eduardo Torres Pas
tor, CGi1 el sueldo de 675 pesetas mell3ua
les, más :a pensión de 50 pesetas, corres
p.:EEente a lól cruz de la Orden de San
Herm::-.~gildo, abonables, a partir de RELACION QUE SE CITA

r~IlY)~~-'IO~i~~.,c:ctu'bre del ~orriente año, 'por Franc'"co Rodriguez Vengut, de la
, ::"t.~,,_,on de. Ha~lenda ~e Sev¡]I~, Comandancia de Hllesca, a la de Ma-

p.Jr t:F" ~u reSidenCIa en dicha capI-1 drid.
L.¡ ..' . I ]{:¡món Carreño Gómez de la de Na- í EHmo. Sr.: Accediendo a 10 30I:C;-

, .0 "L..11:1CO ': y. E. para s.u conoc;-l varrOl, ól la. de Almería. ' It~do por el carabinero de 1,:. Ccm~.r:.:ian-
:l~:el:[o,:- c.lmpbmlento. Madnd, 26 ue :\lariano Cobas B:anca, de lOl de Gui-; na de Orense, Amadeo FelJoc \ anez,
.;)LeIL.Jrc de 1933. púzcca, a la de Cádiz. 1, Este Min¡ste~io ha ~cord~clo conceder-

P. D.. Jo~é Rodriguez Ponce, de IOl de Co-I ,e vo..' ,l. le dlas 'de bcencla, para asun-
JaSE DE LARA rllña, ol la de Murcia. to~ p:::,pios, ¡,ara Cha~es (Portu.;;:l), con

Señores General de la segunda división Eulo¡:-io Vidc:-as Albes, de lOl de San-; s~JeClGn a lo establee,¡d-J en l~s :~s~ruc-
orgánica y Director general de la Deu- tanr~er, a la de Figueras. ~ cl(~n~s ;¡probadas por orden clrcll;a:- d~l
da y Clases Pasivas. José Zorcano Sui1s, de lOl de Lugo, ( MIlllst-eno de la ,Guerra de 5 dc Juma

a lOl de Lérida. ; de 1905 (e..L. numo 101). .
Isidro Gorjón Guard~ de lOl de Es- ¡ .Lo comUlllCO a V. E. ~ara su conocl-

teoona, a la de Lérida. ~ l1!J,ento y dectos. Madrid, 27 de sep-
'Vicente Barbas Julián, de la de Má-; tlembre de 1933·

laga, a la de Figueras. ¡. P. D.,
Aniceto Kora Hernández, a la de Gui-' JaSE DE LARA

¡¡úzcoa, una vez sea filiado en los Co-: Señores Inspector general de Carabir.,~
legio~ como cara:binero~ de Infantería. ros y Jefe de la Comandancia de Ca

ralbineros de Orense.
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ROCHA

ROCHA

de la tercera

ROCHA

Señor Inspector general Jefe de la
primera InSlJlección general del
Ejército.

Señores Stibsecretario de este Minis.
terio, General de, la primera divi
sión ol"gánka e Interv'ootor cen
dra! de Guerra.

<l.antes de CaiIIlIPO !de V. E. a los te
nientes coroneles, de Estaido Mayor,
don Antonio Lafuente Baleztena y,
de Infantería, D. Luis Valcázar Cres
¡po, que desem¡peña.bl!J11 igua.l come
tido a su inttnediación en su anterior
destino.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de se¡ptiem:bre de 1933.

ROCHA

Señor Inspe'ctor General Jefe de la
segunda Inspección general del
Ejér'CÍ~o. ,

Señores Subsecretario de este Minis
terio, General de la primera divi
,sión orgáni<ca e Interventor cen
tral de Guerra.

;Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto confirmar en el car¡go de ayu
dante de campo de V. E. al coman
nante de ESTADO MAYOR don
José Cue5'ta Monereo, que desempe
ñaba el mismo cometido a su inme
diadón en su anterior destino.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de septiembre de 1933.

Señor· General ,de la tercera división
orgánica.

Señores General de la quin,ta división
or,gánÍ'ca e Interventor central 'de
Guerra.

Excmo. Sr.: E5Ite Ministerio ha re
suelto confimnar en el cargo de ayu
dante Ge ca.m;po del General de la
tercera brigada de Artillería, D. Ma
riano Roca Caroonell, al comandan
te de la referida Arma D. Jesús Ber
Idonces y Marti¡¡,lay, que desempeña
ba ilgual cametildo a la inl!l1ediadón
de diiCho General en su anterior des
tino.

Lo comunÍJco a V. E. ¡pa.ra su co
nocimiento y ,c1lJtIl¡p'limiento. M.adr~d,

28 de septiembre de 1933.

Scñor General Inspector
'Insp~cción 'Géneral.

Seiior General de la cuarta división or
gánica e Interventor central dc Gue
a-ra.

•, ..-

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto nombrar ayudante de campo de
V. E. al comandante de INFANlT!ERI~,
D. Guillermo Cavestany y Sánchez' SIl
va <:n situación de disponible forzoso
A) en la cuarta división orgánica. .

Ministerio de la Guerra I Lo comunico a V. E. para su conocI-
miento y cunl¡>limiento. Madrid, 29 de

Subsecretaría Sl:iltiembre de 1933.

SECRETARIA

dido de los Colegios del Instituto, a
los ~ismos para efectos administrativos.

D. Enrique Mira ¡.R¡uJI, ascendido, de
la Comandancia de Castellón, a s.itua
ción de disponible forzoso en la terce
ra división orgánica y afecto para ha
beres a la COlllJa,ndancia indicada.

Teniemes

D. Luis Ramos Díaz de Vila. d<: la
Comandancia de Sevilla, a la de Málaga.

D. José Fernández Estévez, de la de
lIiavarra, a la de Orense. ,

D. Juan Gonzalo Garcillán, d~ la oe
A;¡cante a la de Castellón, contInuando
en Comisión en la Ordenación de Pagos
de este Ministerio.

D. Colón Martinez Hernández, de la
de Alnlería, a la de Castellón.

D. David Barrios Salvador, de la de I
Orense a la de Alicante.

D. Éugenio Ruiz Pimentel, pe la de
Estepona, a 'la de Sevilla.

D. Frandsco López Fernández, de ia
de Ripoll,a la de Estepona. .

D. Nicolás lIiogueiras Noguelras, de
la de Badajoz, a la de Zamora.

D. José Dc.minguez Cruella, de la de
Navarra, a la de Almería.

D. Pedro Monterroso BelinchÓTI, as
cendido, de 'la de Cádiz, a la de Na
varra.

D. Jenaro Esteban Lamiana, as:cend!
do, de la de Pontevedra, a la de RI-
polI. .

D. Francisco Rego García, ascendIdo,
de la de Asturias, a la de Orense.

D. Juan Porto Gallego, asc<:ndido, de
la de Granada, a la de Badajoz.

D. Felipe Guerrero Sandomingo, in
gresado del Grupo de Fuerzas Regulare.
Indígenas de Melilla, núm. 2, a la de
Navarra.

D. Migud Vila Olaria, ingresado del
regimiento Infantería núm. 39. a la de
Ripol1.

Alféreces

D. José Reig de Deu, de la Coman
dancia de Algeciras, a la de Ponteve
dra.

D. Francisco Palma Pu'lido, de la de
Bakares, a la de Cádiz.

D. Emilio Maldonado Rodríguez, de
la de Navarra, a la de Granada.

D. Aurelio Fraije Vicente, de la de
Cáceres, a la de Baleares. . ,

D. Antonio Mars Bdlés, ascendlClo,
de la de Barcelona, a la de Huelva.

D. Francisco Fernández Gómez, as
cendido, de la de Tarragona, a la de
Asturias.

D. Gil Díaz Cancho, a'scendido, d~ la
de Vizcaya, a la de Navarra. .

D. José Fernández Vela, ,~scendldo.

de ·la de iRlpoI1, a la d<: ~lg~clra3. .
D. Mayorico Abad AJurla., ascencíl

do de la de Lugo, a la de Cacere,.
, (De la Gaceta núm. 272.)

DESTINOS

Excmo. Sr.: ElSte Minislterio ha re
suelto confilimar en el ,cargo de ayu-

división orgánica y afecto para haberes
a la Comandancia de Vizcaya, a los Co
legios del Instituto para efectos admi
nistrativos.

D. Manuel Ochoa Lorenzo, ascendido,
de ;a Comandancia de Guipúzcoa, a situa
ción de disponible forzoso en la sexta
ci.ivisión orgánica y afecto para ha!Je
res a la Comandancia indicada.

D. Gaspar Escudero Matamoros, as
cendido de la Comandancia de Valen
cia a 'situación d~ disponible forzoso
en'la tercera división orgánica y afecto
para haberes a la Comandancia indi
cada.

Capitaaes

Comalldantes

D. Juan Algar Fernández, de la. C;o
mandancia de Figueras, a la de Gmpuz
coa.

D. Manuel Ortega Pedret, de la de
Badajoz a la de Valencia.

D. M~nuel dd Valle A'P'lricio, de la
de La Ca,ruña, a la de Sevilla.

D. Antonio Valdés Sánchez Ocaña, de
la de H uelva, a la de La Úlruña. '

D. Santiago Lanu?a Pérez, en situa
ción de disponible forzoso en la terce
ra di"isión orgánica y afecto para ha
ocres a la Comandancia de Alicante, a
acti,'o a la de Huelva.

D. Em1l:0 Alvarez Holguín, en situa
ción de disponible forzoso en la tercera
divisió!! crgá¡1ica y afecto para haberes
a la Comandancia de Valéncia, a activo
a ;20 de Figueras.

D. Gonzalo Fernández Tamayo, ascen
dido, de la Comandancia de Cáceres a
la de BadajOJi. . .,!f1

D. José de la Lombana Carmcero, as
cendido de la Comandancia ,de Huescl,
a situa~ión de disponible forzoso en la
primera división orgánica y afecto para
haberes a la Comandancia de Madrid.

D. Bienvenido Pascó Miró, de la Co
mandancia de Tarragona, a la Secreta
ria de la 15.' Zona.

D. José Jiménez Trigueros, de la Co
ma:ndancia de Algeciras, a la de Tarra-
gana. . d

D Teodoro Goicochea IgarregUl, e
la d~ Navarra, a la de Badajoz.

D. Enrique Santos :M'artín, en ~itul

ción de disponible forzoso en la pnmera
divisióa orgánica' y afecto ,para habe~es

a la Comandancia de Badajoz, a achvo
a la de Cáceres. . . ,

ID. Rafael Pérez Valls, en sltuaclO.n
de disponible forzoso en la segunda d¡
visión orgánica, y afecto p~ra habc:<;s
a la Comandancia de AlmerIa, a actIVO
a la de Navarra. . .

D. Julio Novoa BacaICoa, ascendIdo,
d<: la de Orense, a la misma. .

D. L:sardo González Turón, a3~emj¡

do. de la de RipoU, a la de A1geCIra~ ..
D. Ramón Vázquez Garrote, ascenclI

do. de la de Castellón, a ,la de Huesca.
D. José Jareño Herna~d<:z Vaq1;lero,

de los Co1cgios del InstItuto, a sl.tua
ción de dis¡){mible forzoso en la pnme
ra división org,ánica y afccto p~ra hah~
res a la Comandancia de MadrId, contI
nuando en la Comisión activa qu~ des
cmpdia en la Sección de Carabmer~s
adicrita a la Subsecretaría de este MI
nisterio.

D. Manuel de las Casas Soba, ascen-



D. O. núm. ZlI9

SECCION DE PERSONAL

ASIOENISOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
erio ha resuelto conceder el empleo
e alférez de complemento de AR..JI
,LERIA, con la antigüedad de esta
echa, a los sargentos de dicha Arma
omprendidos en la siguiente relación
ue principia con D. Luis Villate Vai
lant y termina con D. Juan: Sobrino
;arcía, por reunir las condiciones que
letermina la orden circular de 31 de
layo de 1932 (D. O. núm. 130), y
,árrafo segundo del artículo 2Ó de la
le 16 de diciembre de 1930 (D. O. nú
aero 28).
Lo comunico a V. E. para su CD

locimiento y cumplimiento. Madrid,
!8 de septiembre de 1933.

ROCHA

leñar...

RELACION QUE SE CITA

D. Luis Villate Vaillant, del primer
egimiento ligero.

D. Luis González Gareía, del mis
no.

D. José González Altozano, del mis-
n~ .

D. José Polo Martínez, del mismo.
D. José Clua Valls, del mismo.
D. Manuel Ramírez Sanz, del mís

no.
D. Carlos Rodríguez Martínez, del

nismo.
D. Manuel Sanchiz Guarner, del

nismo.
D. Ricardo Romero Ugaldezubiaur,

iel mismo.
D. Juan Gómez Antón de Luzuria

sa, del segundo regimiento ligero.
D. Jorge Martín AguiJar, del mis

no.
D. Juan Maestre Salinas, del ter

:er regimiento ligero.
D. Emilio Aparicio Real, del mis

!!lo.

D. Manuel Royo Martínez, del mis
!!lo.

D. Rodrigo Barladé Ibarra, del mis
mo.

r!
D. Leop~ldo Salvador Gandarias

el mismo. '
D. Man,uel Rufo Molla, del mismo.'

d p. Jase Muller Rodríguez-Acosta.
e cuarto regimiento ligero.
D. VIcente López Jiménez del mis-

mo. " '
D. José González Calleja, del mis

mo.
~.D. Santiago Valenzuela García del
•uISmo. '
ta~ r()r~nzo Ruiz ,de Peralta Angui

'D e mIsmo.
.. Guillermo Ferrer González del

qUEto ~egimiento .ligero. '
1110.' VIcente Pens Torres, del mis-

m~' José Noguerales Gomar, del mis-

g. José. Puig. Sanchis, del mismo.
mo . Damel Mlquel Boronat, del mis-

re~~luan ~ovellas Puig, del octavo'
D Ien~o lIgero.
D' Lu!s Ferrán de PoI, del mismo.

"en~ LUI.S '?e Diego Samper,' del no
regImIento ligero.

30 de septiembre de 1933

ft _~t·
D. Andrés Morellón Arteta, del

mismo.
D. Isidoro Aixaa Dea, del mismo.
D. Antonio Ribot M'llllerat, del mis

mo.
D. Félix Gracia Ruperez, del mis

mo.
D. Florencia Aranda Iturrioz, del

doce regimiento ligero.
D. Antonio Murillo Valgañón, del

mismo.
D. Antonio Garrigosa Marañón, del

mismo.
D. Ignacio Barrenengoa Zabala, del

mismo.
D. Vicente Innecarity Pérez, del

mismo.
D. Eugenio Serrano San Matías,

del mismo.
D. Esteban Jii:nénez Olarte, del mis

mo.
D. Salvador Bernal Martín, del tre

ce regimiento ligero.
D. Al1berto Arnaut Nieto, del mIs

mo.
D. Francisco Cáceres Torres, del

mismo.
D. Bartolomé Gallardo Gallegos, del

mismo.
D. Manuel Martínez Marinas, del

mismo.
D. Jesús Gallardo Gallegos, del mis

mo.
D. Angel Sanz Aranguez, del ca

torce regimiento ligero.
D. Nemesio Arroyo Tabarés, del

mismo.
D. Alberto freire Aidecoa, del mis-'

mo.'
D. Ramón Praclera Orihuela, del

mismo. \
D. Emilio Cuenca Foronda, del mis

mo.
D. José Naveiro Ló,pez, del dieci

séis regimiento ligero.
D. Luis Portela Seijo, del mismo.
D. Leopoldo Sánchez Tella, del mis

mo.
D. Miguel Sotelo Losada, del mis

mo.
D. Luis Charro Arias, del mismo.
D. Emilio Martínez de Velaseo Ro

mano, del regimie'nto a caba.llo.
D. José Pérez Torreblanca, del mis

mo.
D. José Mariscal Montes, del mis

mo.
D. Francisco Fornés Rubio, del pri

mer regimiento de montaña.
D. Ricardo Jubert Cantó, del mis-

mo.
p. Ildefonso Coraminas Casas, del

mIsmo.
'D. Ricardo Roquer Viñals, del mis~

mo.
.D. Alfredo CorominasFernández,

del mismo.
D. Juan Vericat Raga, del mismo.
D. Manuel Crepat PIá, de! mismo.
D. Alfonso Espinosa Ferrándiz, del

mismo.
D. Gabriel Arron J uliá, <lel segun

do regimiento pesado.
p. José Hernández López-Gil, del

mIsmo.
D. Emilio Figueras Feliú, del mis~

mo.
D. Joaquín Salvatella Roca, del mis

mo.
D. Jaime Casas Cants, del mismo.

D. Juan Bataller Ametlla. del mis
mo.

D. Alfonso Sánchez Baró, del mis- .
mo.

D. José Campos de Ve1asco, del
mismo.

D. Rafael Banus Aguirre, del ter
cer regimiento pesado.

D. Felipe Morenes Medina. del mis
mo.

D. J es{¡s Los Santos Garallalde, del
mismo.

D. J osé de los Mozos Gallego, del
mismo.

D. Jesús Olaizola Segurola, del mis
mo.
. D. Fernando Erro Mendiluce, del
mismo.

D. Andrés Tobías Cabos, del mis
mo.

D. Juan Rey A]?ezteguia. l1el mi.s
mo.

D. F.élix Barrena Subiiana, de! mis,..
mo.

D. Agustín del Prado Fraile, dd
mismo.

D. Francisco Alvarez Gutiérrez, del
cuarto regimiento pesado.

D. Pedro Lambas Bernal, del mis
mo.

D. Eduardo Pascual Reguero, del
mismo.

'D. Alejandro Torres Herráinz, del
mismo.

D. Manuel Rendón Gómez, del re
gimiento de Costa núm. 1.

D. Juan Copano Taboada, del mis-
m~ ,

D. Rodo1fo Fiorlt Cortiel1a, del re
gimiento de Costa núm. 4.

iD. Claudia Marqués Marcel del
Grupo mixto núm. 1. '

D. Longinos Martínez Cubas del
Grupo mixto núm. z. '

,D. Enrique LecuonaMack~, del
mIsmo.

,D. Edmundo Trujillo Torres, del
mIsmo.

p. Camada Hernández Alvarez, del
mIs,mo.

D. José Muro O'Shea, del Grupo
~scuela d,e Información y Topogra
ha.

D. Alfonso Sánz Briz, del mismo.
D. Ignacio P.intado Gareía, del mis

mo.
D. Ramón Vargas Porras, del Gru

po de defensa contra aeron;wes nú
mero l.

ID. José Ferrer Balbona, del mismo.
,D: Francisco Martínez Dorrien, del

mIsmo.
D. Antonio Rabas Climent, del mis

mo.
'P. Luis Victoria cle Lecea Llano,

del mismo.
D. Ricardo López Chicheri, del mis

mo.
p. José Sáenz de Heredia Osio, del

mIsmo.
D. Luis .Díaz Garda, del mismo.
D. FranCISco Jardón Ros, del mis

mo.
D. Jesús Romeo García, del mismo
D .. ,José Elena Hernández, de l~

SecclOn de Campaña de la Escuela
Central de Tiro. ,

D.. Francisco Oyarzabal Velarde, de
la mIsma.

D. Valedano Fernández Heredia
'Weyler, de la misma..
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ROCHA

ROCHA

ROCHA

DESTINOS

ROCHA
" f • Jo. -r.

Ge~eral .., la Ileeuria di'ri.
orgánka..

Señor...

circJIar. J<:xcino. Sr.: . Este ití·
nisterioha r:e:s~dto diSIPollJer que' el
'coman<dante de Esta\do Mayor D. E;
rique Gonzále~ Pons.,· cese en el car
go de Coma>nJrlante Militar del Cam·
'Po de Tiro y ,l.{anio):)l;as de Cerro
M uriano y se inconpore a su destino
dc plantilla, sus-tituyéndole en el re
ferido .cometi.do el cólIpitán de Arti·
lIería D. Juan AtIlgUita Vega, sin de
jar de pertenecer 01:1 regi~iento de
Artillería pesada nÚlm. 1, donde se
encuentra actualmente 'destinado, y
sin derecho a dietas.

Lo comuni,co a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
z8 de se¡ptienibre de 1933.

Circular. \E:xlcmo. Sr.: Este Mi·
nisterio ha resuelto que la orden cir·
cular de 25 del actual (D. O. núme
ro 224) y relación que se publica a
su continuación referente a destino
de Jefes, oficiales y escribientes del
Cuel"po ,de OFICINAS MILITA·
R,ES, se entienda rectifica.da en el
sentido de que la fecha de la expre
sada circular, es la de 23, en vez de la
que se consigna, y que el destino a
este Ministerio en plaza de superior
categoría adjudi.cado al escribiente de
¡primera D. Santiago Campos Espi
nosa, quede sin efecto, destinándose
e11 su lugar al oficial 'tercero D. :Ma
Hue1 Ferreras Lobato, que figura des
tinado en este Centro, en plaza de
inferior categoría.

Lo comunico a V. E. .para su ca'
nocimiento y ·cumplimiento. Madrid,
26 de septiembre de 1933.

ROCIIA

DERECHOS PASIVOS

.;.. • . l' . ~ .., 1 1 •." :;......', .

D. Agusttl\ Garnica. Pombo, de la t auxiliar de obras y talleres, Grupo, b) nocimiento y cUttl1lPli.miento. Madril,
_Ala. , ,,1:.,·) del ,C{JER·J.l'Q AU'XIUAR SUBAL- 28 de septiembre de 1933.

D. Jesús l.ladaria~a l.lén<iez ViiO, TERNO DEL .E]iERCIT.O, ,D. Angel
de· la misma: " ,Cotorruelo Zamora, con destino en el

D. Víctor García Hoz, del Parque Parque divisionario núm. 2, este Mi- Señor
diYisionario núm. l. nisterio ha xesuoelto que el eocalafÓI! sión

D. Antonio Mijares Blanco, del mis- publicado ,por oroon cil'1Cular de SO de
mo., ,e,ne,ro ÚltilOO (D. O. nÍ!-m. 26), se en-

,D. K arciso Pérez Romero, del Par- tIenda, rectiíicado en el sentido de que
QJ1C divisionacio núm., 2. ' " , el tiempo de efectivos servicios que se

D. Fra.cisc. (;onzález García, del le abonan al interesado para efectos 1c
D\Ílsmo.. ;. quinquenios hasta el 31 de diciembre

D. José Rincón Ordóñez, del mis- de 1932, es de dieciocho años, dos me-
mo. ses y siete días, en lugar dd que se le

D. Juan Delgado Rodríguez, del consigna en el mismo, y la antigüedad
mismo. que le corresponde, es la de 1 de abril

D. Antonio Ramos Hernández, del de 1916, en vez de la que se le señala
mismo. ,fm el mencionado escalafón, debiendo

p. Fernando Campos Herrera, del ser colocado en la escafa de su clase,
mISmo. '1 entre D. Manuel Femández García y

D. Juan Sánchez Maríscal, del mis- D. Manuel Peñalosa Jaén, no siendo
mQ.. de abono para efectos de quinquenio-s

D. AntoOlo Franco Garrido, del mis-: ni antigüedad los seis meses que per-
mo. . , 1maneció separado de filas con licencia

D. J ose Valdenebro Muñoz, del mis- j cuatrimestral.
mo, I Lo colIllUnico a V. E. para su cono-

D. Rafael Martín Alós, del mismo. cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 de
D ..-\madeo Piña Mateo, del mismo. septiembre de 1933.
D. josé ¡'fatoses Gomis del Par-I

que divisionario núm. 3. '
p. Eduardo Altarriba Sevilla, del!

mIsmo. • Señor General de la segunda división
D. Luis Martín Ballesteros del Par-' oro-ánica.

que divisionario núm. 5.' IS _ <>
D. Juan Sobrinó' García del Par-; enor Interventor central de Guerra.

que di,'isionario núm. 8. ' 1
Madrid, 28 de septiembre de 1933.-'

Rocha. 1. ¡,
CL.-\SES DE CO'\fPLDíEKTO ! Excmo, Sr,: Vista la instancia pro

~ moyida por el maestro de taller -del
'[:-;";};O, Sr.: Vista la instancia cur-! Cl~ERPO AUXILIAR SUBAL-

saC:J. 'JO~ el Cetltro de ~Iovilización: TERXO DEL EJERCITO, Lon des
y R':~"'a núm.. 1, con escrito de 30', tino en ~'I regimiento ,de Artil!ería
de ..,;OS') último, p:·~,r¡x)\"i(:" por el ,ar-; pe,sada numo 1.. D. Jose B:n~eJo y
ge]:", ,j.: ln,seniervs ell si:;'¡:lción de rc- ¡ Ll)'¿cz de Qu~ntana! en su;pl"~a de
tiraGo. Joóé :,laria Hiel,,)',-o Redondo 1que se le conSIdere Ingresado al ser
en súpLca de que se le co~ceda el em~ ¡ vicio del Estado, 'con anteriorid".rl
p:"~, ',l~ ,:',::;,-,ficiaj de :a e,caia c:c com- ¡ o. 1 de enero. de 1919, y s~ le devuel
pie:::;.' :,¡,) d~ su Arn1J.; teniendo en cuen- 'van las ·cantIdades que tIene abona
ta (;C1e ti r;:,:urrente está dcc1c.rado a'lto' das para mejorar el retiro, por ha
¡:>ara ;1:'Júficial proiesional por ord'en: her sido nombrado en 5 de se¡ptiem
de 7 'le 2,bril de 1<)25 (D. O. núm. 79),! bre de I-gI8 .Il:ara des.el:1IPeñar una
qt!~ r(ll:~~ las condiciones que determi-l 'Pl,c.z~ .de ~~xlJ¡ar es.cr1'~lente en la Señor ...
llZ el caso cuarto clel articulo 444 c!el 1a,:,mInls-traclOp de.posltana del Hos-
'reg"G;"nto para la aplicación de la vi-' pltal de J esus Nazareno, y en ana-
~~ntc ley de Ir~cclu:am:en.to y visto 10 '1

1
logía con 10 resuelto para el mús!- Excrrno. Sr.: Este Ministerio ha re·

mspI;t';tc en la ord011 CIrcular de 31 co Mayor de tercera clase D. LUIS suento quede sin efecto la orden del 8
de (Eé:eml~re de 1931 (D. O. núm. 5\ Aramayona Ybáñez, en 23 de mar- de.] a.ctual (D. O. núm. 2II), refereu
de IC)3ol) , este ~Iinisterio ha resuelto zo de 1931I (D. O. núm. 68); tenien- te al veterina'rio primero del Cuerpo
acce(l~r a 10 solicitado por el recurr~n-l do en .cuenta que el solicitante in- de SANID\A.D MILITAR D. Miguel
te quien disfrutará en su nuevo. em- gresó en el Ejército en 14 d~ di- Corrias M estres,' que se reintegrará
p;~u d~ suboficial de complemento de 1cierrrbrc de Igol7 y en. 1928 solicitó a su destino.
I!1:~"!1:e:r, (a extinguí,') -la antigiicC:ad l' acogerse al plazo ele seIs meses que Lo comunico a V. E. para su co
dl' es.:, f.~J13." qucr,;ando afecto ¡Jara. \~,so C?l: 2:,de la dis'.P~·s¡ción segunda tra~- nocimiento y cum plimiento. 11 adríd,
d~. ro; \'l.:zaClOlI ",' Centro de MovJ1Jza- ",to.r,]a del rep,Lmcnto para la aph- ¡ 29 de septiembre de 1933.
CJC"1 \' Rcs::¡'va numo I. i C2C:OU (Iel I.. statuto de las Clases!

L "'(I'111ll1:CO :1' V. E. par:! SIl cono·' Pasivas del Eif:rcito (le 22 de octu-I
cin'),,''':'' :' cnl11'1>lim'ento, :ü;¡r!r'd. 23(:e ~ :"'c {le I ().::fi (D. O, nÍlm, 2.18) y la I Scfínr, 0encral de la 'Cll:lrta di\'i,;ión
["';,:i 11I'.:-C c\c j','33. onLn ,h' ·~3 (le marzo de 1<)31 :{n- f orga'Olca,

í~':C]I" lcrj.'rl11c:J\',· c;tl,b y rc1:Jti"l al 111C11- ; Seiíor lntcn'culor ('C'ntral de Gllerra,
; :'-~l;~(;() ll}{,....ic{l I\1 ;o,YlJ!" (':1l' Iv C(:~1-'

S'Vil';- C·r¡:('ral (¡(' lJ. pr:tnrra divi:-;i0n' ('(',~:('l 1~)'; h('n~ (le:() , {111~" '~(Ir('¡~'l 01:
1 :,. 1 ,'0' ., ,1 (~ r'11) \1" ~"l 'I']{' d; (,]] () ,,... , "." . " I
¡ 1'1(: ,icol p,1:l'."w il,,'~H':'{\ I'n \·1 <:'vi- EXCl11lJ. Sr.: F,tr Mini:;terio ha
¡ ,':" ll]i~ilar ,('()!!10 edll(':l!!,ln (k 1l:,n<1a : r¡";nc1to quc lo-;c:!J¡os (1<-1 1J:"," ',11n.- EIO'() j\ l.;~; II.L\ 11 S (J ~1\LTFH- : <'.') .~ {le 111:'. \'(1 de 19\.:;. ci1'cun,;::lt]('ia (k 1!1.'~c'lin(\s ,le Td 1l;111, J"'Ílc (;".1'

~ :-':0 LI·:l. !'.J:·:i~CIT() ¡q;lL' nn rclt'J.'1.,,1 l~la(',:(1'o de 1'"r"r,n- .cia OlivaH,'s . .Jllan Mi.,~u<,'l \"i11"1';'1 y 1',r:
1ela. "ste 1\1 111J',j;'r¡0 ha 1'C'llelto 'de- ,11c,lo J::11IbrIl1a jl1;)n, (jla' han ,'¡"J' ,1

Excmo. Sr.: Como consccu('ncia :le; sl".timar la instancia (1e1 il1te1'r"ado.' do el phzo (le 'pel'mancncia en /\ f",

la documentación aportada relativa :11 t Lo comunico a V. E. para su co- 'ca que determina la orden circul"!



ROCHA

LIOENlCIAS!

BRACTICAS

ORinEN DE SAN HERIMiENE
GILOO

Señor ...

EXJcmo. Sr.: Por es,te Ministerio
se ha- resuelto acceder a lo solicita
Ido por el teniente de complemento
de INFANTERIA D. Francisco Pi
chell S-ánchez, afe,cto a.J Centro de
Movilización y Reserva núm. 15, con
cediéndo-le autorizadón _para efec
tuaren el. regimiento de Infantería
núm. 8 las ,prálcticas regla;mell tarias
de su ernJpleo, diSlpuesta,s en la oro
den cir:cular de 27 de diciembre de
1919 CC. Lo núm. 489), cuya legis
lación le -comlPrel1lde, con arreglo al
al"t~culo 444 del vigente reglamento
,paJra el reclutamiento y reemplazo del
Ejército.

ROCHA

Señor General de la división de Ca
ballería.

Señor lruterventor central de Guerra.

EX'cmo. Sr. : Conforme con lo so
licitado por el subinSiPcctor -farma
céutico de segunda clase del Cuer
po de SAN,ID:AD MILITAR, don
Faustino Ort.:z Montero, Jefe de la
Farmacia Militar de esa división,
es,te Ministerio ha resuelto conceder
le veinticinco días de licenlCÍa por
asuntos pl:opios para Marsella, Niza
(Francia), Roma, N~OIres y Géno
va (Italia), con arreglo a las instruc
'Ciones ide 5de junio de 1905
(e. L, nÚlm. rol), y teniendo en
cuenta el interesaido las prescripcio
nes que determinan las circulares de
5 de mayo de 1927, 27 de junio y
9 de septiembre de 1931 (D. O. nú
meros 104, 145 Y 2(5).

ILo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimienfo. Madrid,
z8 de se¡ptiembre de 1933.

Circular. EXicmo. Sr.: Anulada
,por sentencia del Tribunal Supremo
-de Justicia, de fecha 29 de marzo úl
timo, la real ord-en de 5 de ag05to de
1927 (D. O. mím. 172), por la que
se separa dell servicio a vario-s jefes
y oficiaJlesde los Cuerpos de Inten
denda e Intervención Militar, este
M.inis,terio, a propuesta del Con.sejo
Dir-ector de las Orde~s Militares
y -cOIma resuHado de instancia promo
v~da: ,por el interesado, concelde el in~
IgresoQ en la de San HerrI!enegildo,
,con lacate,coría de calballero, plaJca,
con la mÍ"!.ma anttigüetl.'ard que ya.

IPoseía, de 7 de marzo de 1918, que
se 1e asignó ,por circullar de 18 de
diciembre del mismo año (D. O. ilú
meJro 287), al coron~l_ de INTEN
DiENICIA, retirado, D.' Jasé Rodrí
guez Carlballo, debiendo tramitarse
,por el exjpresaldo Consejo Director la
corres,ponldiente propuesta de pensión
de p.1a,ca.

Locomuni'co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de se¡p,tiemo,re de 193'3·

ROCHA

Señores Generale& de la primera y
s,egunda divisiones orogáni'cas e In
terven.tor centra1 de Guerra.

,del decreto -de 5 de enero último
(,D. O. núm. 5), SUl'tiendo efectos
esta dis,posjción en la revista de Co
misario del próximo mes de octubre.

Lo cO'muni-co a V. E. para su co
nolCÍ-miento y cum¡plimiemo. Madrid,
29 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

I ' ,. -.' • '- :-.~ __ ,-' •

mUTILES

Exlcmo. Sr.: Vista la instancia
promo'Vida por Mohamed Ben Tahar
Sarguini, sargento que fué del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Te'tuán, avedl'Jldado en dicha pla
za, en súplica. de revisión de sU ex
pedientede ingreso en el Cuerpo de
I'NVAúIDOS MILITARES; tenien
do en cuenta que prescindiendo del
cuadro detel"lIlinativo de derecho a
ingresar en el mencion<l!do Cuerpo,
por no tener la condidón de español
que ell regrálmento de 13 de a.bri! <le
1927 exigía, le fué denegado el re
ferido ingreso por orden de 24 de
agosto de 1928 (D. O. nÚ1lI1. 186),
sienido baja en el Ejército, el ex
presado ex sargento pudo ser com
prendi,do en la ba-&e tercera de la ley
de 15 de septiern1bre de 1932
(D. O. nÚim. 221); concurriendo en
ca.mbio la circunstancia ,de haber
,presc-rí'to su derecho a re_visión por:
que ,dicha base tercera exi.ge de modo
terminante para que ésta tenga lu
gar, el que se solicite dentro del pla
zo de tres meses desde la promul
gación de dicha ley, por este Mi
nisterio se ha res-ueno desestimar la
petición del interesado por carecer
de derecho a 10 que solicita.

Lo comunñJco a V. E. para su co
nocimiento y cu:mp.1imiento. Madrid,
25 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor Jefe Su,perior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

~?'.:'-.

Ex,cmo. Sr.: A propuesta del Con
s-orcio de lnidu'S-trias Militares, este
Ministerio ha resuelto que el auxiliar
de abras y ta-lleres, Grupo B),
,del CUERPO AUXI'LIAR SUB
ALTERNO DBL EJERCITO, con
destino en la Pi-rotecnia Militar -de
Sevilla, D. Leanl<lro Yuste Pas-cual,
cause baja en aquél y quede en si
tuación de dis¡poni-ble forzoso en la
,primera división, con residencia en
,Madrid, siéndole de a¡plicª'CÍón el
a:pa-rta_do A) del artículo tencero del
decreto de 5 ,de enero último
(D. O. n.Úim. 5), ha'Sta que por este
Ministerio se le asigne otro qestino,
pudien:do solicitar las V<l!cantes de su
em;pleo y ofi-eio que en lo su-cesivo
se anuncien para su provisión.

Lo comunico a V. E. -para su co
nocimiento y cum;plimiento. Madrid,
29 de seg;¡,tiembre de 1933.

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marru&os.-

Señores GeneraJ de 'la primera divi
sión orgánica e In'terventor central
de Guerra.

de 8 de junio de 1929 (l]). O. nú
mero IZ5). se reintegren los dos
primeros al reJgimiento de Transmi
siones y el último al de Ferrocarri
les, ele los 'Cuales ¡proceden.

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 ele septiemore de 1933.

Exnno. /Sr.: E.ste Ministterio - ha
resuelto que e'l cabo de Ingenieros
Mateo Vicente Pérez, del batallón
de Zapadores Minadores núm. 7, y
el trompeta de la misma Anna Mar
c~li~o Feroonidez Gutiérrez, del re
g;ml~nto de Transmisiones, pasen a
contmuar sus servicios al batallón de
I~&"enieros de Tetuán por haberlo so
lICItado y en las- conJdkiones que
~et~rmina la ordeIlJ circular de 8 de
J~nlO de 1929 (D. O. nÚlm. 125), de
bIendo verificarse la correspondiente
alta y baja en la próxima revista
de comisario.

L.o .comunico a V. E. para su co
nOCImIento y curnplimiento. Madrid,
28 de septi=bre de 1933. .

ROCHA

Señor Jefe Superior de la-s Fuerzas
MiQitares de Marrueoeos.

Señ,or~s Generales de la primera y
se¡ptlma ¿¡visiones orgánkas e In
terventor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Por es,te M-inisterio
se ~~ resuelto 9ue el cabo Crisantos
~ut¡errez GOlllZáIlez y tro¡mpeta Clau
d!? Neto ques~a, de la Agru¡pa
Clon d.e ArtJllena d? Melilla, pasen
a 'con~muar sus serTJ'CIOS -cOlrno com
prer:,dl~os en la orden cil"Cular de 8
de JunIO de 1929 (e. tL, núm. 186),
al regimiento liJg,ero de Ar,tillería nú
mer? 11 y reg~mienrt:o a, c<l!ballo, res
pectIVamente, por tenerlo así solici
taldo.

1:0 .cOlmunico a V. E. para su co
nOCImIento y cump-Hmiento. Madrid
l5 .de se¡ptiemlbre de 193'3. '

ROCHA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MiEtares de Marruecos.

Señores 0e,?~rales de, l~ primera y
s~x~<l; , dIVISIones organkas, de la
dlVlslon de CalbaUe'1'Ía e Interven
tor central de Guerra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Ha:biendo cesado de
pre~~tar servi'Cio en el Cuer¡po de Se
gundad, COII'l1jpañía de AsaLto núme:trf...4, en Va,len.cia, el ca¡pitán ·de AR
L LiERIA :D. Antonio Meqina
toanzarote,. este M1iniSlterio h~ .resuel
( qUe el mteresaido quede dlSiPonible
alr~oso en dicha ca¡p.ital, oon arreglo

a¡pa.rtado A) de.l articulo tercero

D. O. núm. ~ 30 de septiembre de 1933 .715
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Lo comunico a V. E. ¡;>ara su ca- n()ICimiento y ctmljpillmlento. MadJ:id,
nocimiento y ,cUiIlllPlimien-to. Madrid, 29 de se¡ptiembre de 1933.
21 de se¡ptiembre <;le 193/3. ROCHA

716

ROCHA.

Señor. General de la octava división
orgánica.

E:lOCmo. Sr.: Vista la instancia
prO<lI1ovida por el teniente de COill1

p'lemento de INGENIEROS D. José
Laioret Altolaguirre, afecto al ba
tallón de Ingenieros de Tetuán, en
súplica de que se le conceda efec
tuar las prálcticas reglamentari:ls de
su em¡pleo que previene el articulo
456 del reglamento para la ;~pliLa

ción de la vigente ley de Recl.tta
miento y que se le' allJtorice el efec
tuar dichas prácticas en el batallón
de Zalpadores Minadores núm. 4, ya
que el interesado tiene fija.da su re
sidencia en Barcelona; ¡por este 11i
nisterio se ha resuelto a.ccedcr d lo
solicitado ¡por. el recúrrente, quien
deberá irucorporarse al batallón de
Za.padores Mina.dores nm. 4 a efec
tuar el año de prá.cticas que deter
mina el articulo 456 del reglramen to
¡para la a¡plicaiCión de la vigente ley
de Reclutamiento, plazo que empeza
rá a contarse desde la focha de su
incor.poración, sin que durante el
mismo telllga derooho al percibo de
sueldo, haber, ni emolumente de nin
guna clase, quedaIlldo afecte pa,ra caso
de movi~izaeión una vez terminadas
dichas ¡prácti-cas al Centr. de Mo
vilíización y Resel"Va núm. 7, pOlI'
tener cumplidos los p~QZes de pri
mera y sq¡-t1IIIIda situaJCión te servicio
activo, seeún d,ispone el apartaKIo
cuarto de ~a onlen ciroCuIar de 27 de
,diciembre de 1919 (c. L. núm. 489),
y causando baja en el dta.do bata
llón de IngenierO!> de Tetuán.

Lo oCottnunico a V. E. para su co
~ nacimiento y cUiIUJPLimient.. Ma.drid,

28 de septiembre de 1933.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Jefe SulPerior de la. Fuerzas
MiliT\:ares de Mlarruecoi.

PREM[OS DiE EFE,CTIV-IDitD

Circular. 'E:x¡cmo. Sr.: De canfor
mida<I con las prqpuestalS formuladas
a favor ,de los jefes y oficiales mé
dÍleos ,del CUCiTlPo de SAN,IDA:D M,I
LITAR que· figuran en la. si&uierute
relación, que Iprincipia con D. Anto
nio Va.llejo Nájera y termina con don
Felipe Vidall Estévez, este Ministerio
ha resuelto CQlrlcederle's el ¡premio
anual de efectivi,dad que a, calda uno
se il1'dka, !por reunir las co:nidiciones
que detet'mina la ley de 29 de julio
de 1918 CC. L. ruúm. 169) y con arre
glo a las normas establecidas 'en la
orden cir·cular de 24 de julio de 1928
(C. L. nÚJm, 253), debienido percibir
los a partir de la,s fe,chas que se se
ña.ran.

Lo comun~co a v.. E. para IU ce-

30 de septiembre de 1933

Señor ...

:R.ELACI0N QUE Sil: CITA

Comandantes médicos

D. Antonio Vallejo Nájera, de la
Academia de Sanidad Milita'!", 1.100
pesetas, por llevar once años de em
pleo, a partir de 1 de octubre de 1933.

D. Miximo Martínez ZaI.dívar, del
Hospital Militar de La Coruña, 1.100
pes-etas, por lleva-r once años de em
pleo, a partir de 1 de o-c-tubre de 1933.

D. José Valdé-s Lambea, .del Hos
p:tal Militar de Madrid, LIOO pese
ta.s, por llevar oruce años de empleo,
a partir de 1 de octubre de 193-3.

D. Tomás Léjpez ~fata, del Ros
pita,) 1\fi,litar de Burgos, 1.100 pese
ta,s, por llevar ol1lce años de empleo,
a partir de 1 de octubre de 1933.

D. Julián Rodríguez Pastrana Ba
llester, del Hospital Militar de San
ta Cruz de Tenerife, 500 pesetas, por
llevar cinco años de empleo, a par
tir de l-de octubre de 1933.

Capi1lanes médicos

D. José Buera Sá11JC'hez, del regi
miento de lnfa,ntería núm. 1, 1,400
pesetas, por llevar catorce años de
eIIll?leo, a partir de I de octubre de
19313·

D. Ferleri'co Jiménez Ontiveros,
del Servicio de AviadÓ'n, en la Es
cuaJrlra núm. 2, 1.300 pesetas, por lle
var trece años de empleo, a partir de
1 de octubre de 1933.

D. Juan José Aracanna. GQ!:osi.bel,
de asisterucia al Cuartel general del
Jefe Superior de 'ras Fuerzas Milita
res de M¡¡,rruClCos, 1.000 pesetas, por
llevar diez años de em¡p¡1eo, 1 partir
de 1 de a'gosto 'de 1933.

Tenientes médicos

500 pesetas, por llevar cinco años de
empleo, (;1 wartir de Primero de oc¡,.bre

de 193'3

D. Rad'ael M<artínez Morellá, del
segunKio GrU;po-de la segunda Co
manldanda de 'SanMa'd Militar.

D. Mariano Cruz Baeza Cuéllar,
dd teroCer GrU(po de la primera Co
mancranoCÍa de Sanida«f Mi.litar.

D. Mamue1 Salmerón Torres, de
"Al servido de otros Minis-terios".

D. RamÓ'n García Landa, del Hos
¡pitaJI Militar de Ceuta.

D. Benito Cárdena-s Gutiérrez, del
De,pósito -de Recria y Doma de Je
rez.

D. Juan José La-ga,rrilga Bringa,s,
de i' Al sel"Vicio der 'Protectorado" en
Cabo Ju.by.

ID. F-é1ix Vallejo Nájera, del Ter
cio.

D, Fernanldo Piedrola Gil, de la
Agru/pación de Artilleria de la Cir~
CIJn¡SicfÍ.plción ÜlccidentaL

D. Inocente Gancía Montoro, del
HOslPital Mintar de Melilla.

D, Feli-pe VMa-l Estévez, del Hos
pital Millitar de Ceuta.

Madrid, 29 de se-ptiembre ·de 1933.
Rocha.

~

D. O. núm. 229_,
Circular. Excmo. Sr.: De confor.

midad con las propuestas formulada.
a favor del jefe y oficiales farmacé
ticos del Cuer¡>o de SANI'DlAD MI
LITAR ,que figuran en la siguien
relación, que principia con D. Jos
Abadal Sibila y termina con D.
del Val Cordón, este Ministerio
resuelto concederles el premio an
de efectividad que a cada uno se in··
dica, por reunir las condiciones qUt
determina la ley de 29 de julio de 1918
(C. L. núm. 1(9) y con arreglo a las
normas estahlecidas en la orden circu
lar de 24 de julio de 1928 (c. L. nú
mero 253), debiendo percibirlos a par·
tir de las fechas que se señalan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
29 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor...

:R.ELACION QUE SE CITA

Subinspector farmacéutico de segunda
clase

D. José Abadal Sibila, de este Mi
nisterio, 1.300 ,pesetas, por llevar trece
años de empleo, a partir de primero
de octubre del año actual.

Farmacéuticos primeros

D. Juan Casas Fernández, jefe de
la Farmacia del Hospita:! Militar de
Granada, 1.300 pesetas, ,por llevar tre
ce años de empleo, a partir de pri
mero de septiembre del año actual.

D. Antonio Martínez Corcuera, je
fe de la Farmacia de la Clínica Mi
litar de Bilbao, 1.300 pesetas, por lle'
var trece años de empleo, a partir de
primero de octubre del año actual.

. D. Celso García Varela, jefe de la
Farmacia del Hospital Militar de Co
ruña, 1.300 pesetas, por nevar trece
años de empleo, a partir de primero
de octubre del año actual.

D. Lope del Val Cordón, jefe de la
Farmacia del Hos'pital Militar de
Pamplona, 1.100 pesetas, por lleT~r

once años de empleo, a partir de prl'

mero de octubre del año actual.
Madrid, ~ de ieptiembre de 1933,

Rocha.

Circular. Excmo. Sr.: De confor'
midad con las propuestas formuladas
a favor de los oficiales veterinarioS del
Cuerpo de SANIDAD MILITAR que
figuran en la s,iguiente relación, que
prindpia con D. Camilo Guillén Be
nedito y termina con D. Joaquín Ca'
bezudo Ballesteros, este Ministerio ~
resuelto concederles el premio an~a
de efectividad a cada uno que se Id'
dica, por reunir las condiciones qde
determina la ley de 29 de julio e
1918 CC. L. núm. 169) y con arreglo a
las normas establecidas en la' or~
circular de 24 de julio de 1~
~C. L. núm. 253), debiendo perciblt'
105 a partir de las fechas que se se'
ñalan,



-_.
D. O. núm. ~ 30 de septiemb~e de 1933 717

ROCHA

ROCHA

----_ __---
SECCION DE MATERIAL

CO).rIsIONES

.....--._-----
ORDENACION DE PAGOS Y

CONTABILmAD .

CONTABILIDAD

Señor General de la cuarta división
orgán:ca.

Excn:o. Sr.: Terminando en fin del
presentc mes la comisión del servicio
que desempeñan en los Talleres de
Reinosa (Santander) de la Sociedad
Española de Construcción Naval, el
capitán de Artillería del Banco de
Pruebas de Eibar D. Ramón Marzal
Albarrán y el maestro de Taller del
Parque de Ejército núm. 1 D. Este
ban San Martín Iglesias, en la ins
pección del material de guerra que
construye dicha Sociedad para el Es
tado, y siendo conveniente al servicio
que continúe dicha ins:pección, este
Ministerio ha resuelto prorrogar dicha
comisión por tres meses más de dura
ción, debiendo cesar en la misma el
citado capitán Marzal por ser necesa
rios sus servicios ~n su destino, y sus
tituirle el de igual ~mpleo D. Luis
P.érez-Herce GOI1zález, del regimien
to de Costa núm. 4 (Mahón), hacien
do los viajes por ferrocarril y cuenta
del Estado y con derecho al percibo
de las dietas reglam~ntarias que al
efecto se devenguen, con limitación
fijada en orden de 13 de febrero de
1925 (e. L. núm. 36), que serán cargo
al capítulo séptimo, artículo 8.·, sec
ción cuarta, del Tigente presu.puesto.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1933.

Señor Interventor central de Guerra.

Señores General de la primera y sex
ta divisiones orgánicas, Comandante
Militar de Baleares y Ordenador d~
Pagos y Contabilidad.

Circular. ,Excmo. Sr.: En vista de
un escrito dirigido a este Ministerio
en 15 de agosto último por el bata
llón de Montaña núm. 2, relativo a
la deducci6n de 435;85 p~setas que le

D. Emeterio Caballero Tadeo, del ·Centro y no haber percibido mas
cuarto Grupo de la primera Coman- que los siete días del mencionado
dancia de Sanidad Militar. mes que permaneció en el curso; te

D. Antonio Mínguez Ibáñez, de la nien.do en cuenta que la referida gra
Jefatura de Veterinaria de Canarias. ·tificación fué· establecida por orden

D. José de Pablo Lachas, de la no- 'CÍncuJlar de 17 de agosto de 1926
vena brigada de Infantería. (D. O. núm. 184), en sustitución de

D. Miguel Ramos Martínez, de la las dietas. que anteriormente perci
Jefatura de Veterinaria de la sexta di- bian y por tanto que debe deven
visión. garse por días, este Ministerio ha

D. Federico Pérez Luis, del regi- resuelto de acuerdo con 10 informa
miento de Artillería de Montaila nÚ-¡.do por la Intervención centra! de
mero 2. - . Guerra, desestimar la petición del

D. José ~{ontes Pérez, de "Al ser-I r¡·cu:rente.
vicio del Protectorado". Lo CCo;nU¡llCO a V. E. para su co-

D. Enrique Sangüesa Lobera, del llocimicI:to y currwlimiento. ~[adrid,

batallón de Zapadores Minadores nú- 25 de s~pt:embre de 1933.
mero 6.

D. Emilio Muro Esteban, del regi
miento de Caballería núm. 10.

SUE.IJDOíS, HA¡B,BRES y GRA
TIFICAJGION¡ES

1.000 pesetas, por l/ce'ar die::; alias ée
elllNeo, Ij tar/ir de primero de oct:tbre

de 1933

D. ~{iguel Monserrat Rigo, del se
gundo Grupo de la segunda Coman
dancia de Sanidad Militar.

D. Pedro Martín Marasa, de la 15."
brigada de Infantería.

D. Valentín Calvo Cermeño, de la
Jefatura de Veterinaria de· la séptima
división.

D. Isidoro Cerezo Abad, de "Al
servicio del Protectorado".

D. Marcelino López Quelles, de "Al
servicio del Protectorado".

D. Eulogio Sánchez Llerena, del re
gimiento de Ca·balleda núm. 5.

D. Aniceto Laguía Palomar, del re
gimiento Artillería ligera núm. 9.

'D. Vicente Solto Solto, de la Je
fatura de Veterinaria de la octava di
visión.

D. Manuel Sánchez Portugués, de la
Sección móvil de evacuación veterina
ria n'lÍm. 5.

D. Juan Ruiz Domínguez, del bata
llón de Ametralladoras núm. 3.

D. Miguel Fernández Riego, del re
gimiento Caba·lleria núm. 8.

D. José Panero Buceta, del batallón
Zapadores Minadores nÚim. 8.

D. Bernardino Moreno Cañadas, del
batallón Zapadores Minadores núme
ro 2.

D. Francisco Serrano Sánchez, de
la Jefatura Veterinaria de la tercera
división.

D. Manuel Ariza Ariza, del regi
miento de Caballería núm. 7.

D. Joa'quín Cabezudo Ballesteros,
del regimiento Artillería figera núme
ro 15.

Madrid, 29 'de septiembre de 193'3.
Rocha.

EXlcmo. Sr.: Vista la instancia
¡prOlffiovida en 10 ·d,e a,gosto de 193,1,
¡por e,l teniente de CABALLERIA
D. Miguel GaI1cÍa LólPez de Oñate,
/Con destino en el' regimiento Caza
idores. núm. 9, ensolidtud de que le
,sea a,bonada la totalidad de la gra
tifi.cad6n de alumno de la Escuela
de Equitadón Militar, <:orreS¡pondien~

'te al mes de julio d~ 1930, fundán
dose en hlllber justificado en dicho

1.100 P('S('fas, por llroar tlnce años de
empleo, a partir de ,primero de octllb!re

de 193'3

Lo comunico a V. E. para su ,co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1933.

r·300 ¡pesetas, pOfr llevar trece años de
empleo, a partir de primero de octu

bre de 1933

D. Antonio Serra Bennasar, del ib¡¡.
tallón de Zapadores Minadores nú
mero 3. .

D. Francisco Centrich Nualart, del
regimiento de Artillería nÚ!n. 7.

ID. José Méndez Pulleiro, de la Sec
ción móvil de evacuación núm. 4.

D. Eulogio Criado Vegas, del ba
taIlón de ametralladoras núm. 2.

D. Felipe Arroyo .González, de ras
Enfermerías de ganado de la Circuns
cripción Occidental.

ROCHA

Veterinari0'3 segundos

D. Camilo Guillén Benedito, del re
gimiento de Caballería núm. 7, 1.500
pesetas, por llevar quince años de
empleo, a partir de primero de octu
bre de 1933.

D. Gonzalo Espeso del Pozo, del
regimiento de Artillería ligera núme
ro 14, I..fDO pesetas, por llevar catorce
años de empleo, a partir de primero
de septiembre de. 1933. .

D. José ~f ás y Más, de "Al servi
cio de otros Ministerios", 1.300 pese
tas, por l1<'var trece años de empleo,
a partir de primero de octubre de
1933.

D. Santiago González Pascual, del
regimiento de Caballería núm. 8, 1.100
pesetas, por llevar once años de em
pleo, a ·partir de primero de septiem
bre de 1933.

RELACION QL"E SE CITA

Veterinarios primeros

Señor...

1.2lOO pesetas, por llevar doce años de
empleo, a partir de primero de octubre

de 1933

D. Fernando Guijo S~ndrós, de la
cuarta brigada de Inbntería. .

D. Narciso Espinosa Maeso, de la
Sección móvil de evacuación núm. 8.

D. Lorenzo Herrero de la Mata, de
la Sección móvil de eTacuación nú
mero 7.

D. Paulina MacíasGarcía, del re
gimiento de Artillería ligera núm, 14.

D. Francisco Galán Cruz, de "Al
servicio del Protectorado".

D. Pedro Burgos Sánchez, de la
12." brigada qe Infanterla.

D. Amancio Herrero Diez, de la
13." brigada de Infantería,

D. Rafael Montero Montero, de "Al
servicio de otros Ministerios".

D. Juan Pons J uanico, del Estable
cimiento de Cría Caballar del Protec
torado.
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Recluta.

Alférez de complemento

D. Jaime Ruiz Trillo Figueroa, del
regimiento Infantería núm. 10. Carta
de pago núUl. 4486, expedida el 24
de julio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de BarcelonOl. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesetas.

D. Jaime Ruiz Trillo Figueroa, del
regimiento Infantería núm. 10. Carta
de pago núm. 7438, eXJpedida el 29
de julio de 1932 .por la Delegación
de Ha·cienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de 250 pesetas,

• Ricardo Olmo Andrés, del Centro de
Movilización y Reserva núm. 13. Car
ta de pago núm. 43, ex:petlida el 5
de septiembre de 1932 por la Delega
ción de Hacienda de ATila. Se le debe
reintegrar la suma de 500 'Pesetas.

Nemesio Fuertes González, del re
gimiento Infantería núm. 36. Carta de
pago núm. -43, expe-dida el 2 de octu
bre de 1931 por la Delegación de
Hacienda de León. Se le deoe reinte
grar la suma de 281,25 pesetas.

Miguel Ferrer Cervera, de la Caja
recluta núm. 57. Carta de pago nú
mero 1067, eX1pedida el 27 de sep
tiembre de 1928 por la Delegación
de Hacienda de Palma. Se le debe
reintegrar la suma de 500 pesetas.

Juan Catalá Alemany, de la Caja
recluta núm. 5'7. Carta de pago nú
mero 469, expedida el 9 de julio de
1927 por la Delegación de Hacienda
de Palma. Se le debe reintegrar la
suma de 125 pesetas.

José Pérez Hidalgo, de la Caja re
cluta núm. 59. Carta de ,pago número
78, expedida el 6 de abril de 193'1
por la Delegación de Hacienda de
Santa Cruz de Tenerife. Se le debe
reintegra, la suma de 250 pesetas.

2
Comprendidos en la circular de 16 de

abril de 1926 (D. O. núm. 87)

ROCHA

DEVOLUCION DE CUOTAS

Estado Mayor Central

Señores Generales de la primera, se
~unda, tercera, cuarta, quinta, sép
tIma y octava divisiones orgánicas
y Comandantes Militares de Balea
res y Canarias.

Seiíor Interventor central de Guerra....ROCHA

Señor...

ha sido hecha por la Pagadurl5 Mi- Administración, COIIllO COlIllPrendidos en visión. Carta de pago núm. 600, ex
litar óe la cua.rta división en los de- el artículo 56 de la 'ley de Administra- pedida el 30 de julio de 1930 por la
vengos correspondientes al servicio ción y Conta'bilidad de la Hacienda pú- Delegación de Hacienda de Ciudad
de Acuartelamiento, por este Minis-; blica. de primero de julio de 19I1, e;- Real. Se le debe reintegrar la su
terio se resuelve que por la expresada te Ministerio, de conformidad con los ma de 122,25 pesetas.
Pagadu~ia le sea devuelta dicha suma' informes emitidos por la OTdenación de D. Edmundo Francés Núñez de Are
::1 citado Cuerpo y, al rllismo tiempo,! Pagos e Intervención Central de Gue- nas, de la Auditoría de la primera di
se recuerde a éste, y con carácter ge-: rra, ha resuelto que, manteniéndose cuan- visión. Carta de pago núm. 406, ex
:leral, la obligación que, con arreglo; to en los artículos 71 al 79 del regla- pedida el 24 de diciemb;re de 1931 por
a lo prevenido en la norma novena'. mento de Contratación Administrativa la Delegación de Hacienda de Ciudad
de la orden circular de 4 de marzo en el Ramo de Guerra se establece pa- Real. Se le debe reintegrar la suma
:::ltimo (D. O. núm. 57), tienen los ~ ra la gestión de compra en los servicios de 40,25 pesetas.
Cuerpos, Establecimientos y Servicios, ': que se ejecuten por Administración, D. Edmundo Francés Núñez de Are
de remitir a las respectivas Pagadu-' como comprendidos en el articulo 56 de nas, de la Auditoría de la primera di
rias mii:ta~es, dentro de la primera la ley de Administración y Contabilidad visión. Carta de pago núm. 484, ex
quinCena del mes siguiente al en que' vigente. queden modificados los expresa- pedida el 22 de julio de 19321 por la
se efectúen los pagos, las carpetas: dos articulos en el sentido de no forma- Delegación de Hadenda de Ciudad
resúmenes de los mismos, a fin' de . Ezarse mediante contrato escrito los plie- Real. Se le debe reintegrar la ¡¡uma
que dichas Pagadurías 'Puedan rendir. gos de bases concertadas suscritas por de 162,50 pesetas.
sus cuentas de pago¡¡ a justificar según i ambas partes contratantes, salvo los ca
está prevenido. ¡ sos en que la Administración lo juzgue

Lo comunico a V. E. para su co- ¡conveniente para la mayor garantía de
nocimiento y cumplimiento. Madrid,' los intereses del Estado.
2<) de septiembre de 1933. í Lo comunico a V. E.para su conoci-

ROCUA ¡miento y cumplimiento. Madrid, 29 de!se;>tiembre de 1933.
j ROCHA

I S - -! eno.i ...,

Circular. Excmo. Sr.: En vista de i~""'~'~~""'~~"'1
un escrito del Gel1eral Jefe de la CU:lrta
d:yisión orgánica de' 27 de abril últI
:no. por el que 30licita se apruece la a:l
torizaciúa que ha concedido al batallón, SECCION DE INSTRUCCION
de lICI;taiía núm. 3 para abrir una Cllen- : RECLUTAlIIIENTO
ta cornente, a nombre de dicho batallón, I
en la Sucursal del Banco Hispano-Ame-',
ricano en Figueras, como entidad Sllcur-
5~1 del B~nc? de Esp~ña que e? did!a i Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
p.aza ,no .la tIene propIa, este MI':Iste.';o : suelto se devuelvan al personal que
ha re'l;lCl.o sea ap:obada la a.utonzacJOn i se expresa en la siguiente relación
c?ncedlda .por !a ~Itada autonda,d, resol-

I'
que empieza con D. Edmundo Fran~

VIendo, al propIO tI~m.~ con carac,ter ge- cés N úñez de Arenas y termina .con
neral, como amplIaclOn a -las ordenes' R' d 1 1 . Ch dI'
de 4 de 'ulio de 1918 (C L' ) 1 Ica:- o g eSIaS e a, a~ cantI.dades
y de 9 d~ enero de 1919' (C' fU~~~~_ ;que mg.r~saron pan redUCIr el tIempo
ro ro) que, en lo sucesivo, l~s Cuerpos, 1de se::VlclO en filas, por hallarse com
Centres. Establecimientos y Dependen- I prendld?s .en los ~receptos y casos
cias que radiquen en plazas en donde! que ~:d mdlcan¡ ser~ cartas dt pa~o
el Banco de España no tenga sucursaies í expe I as en as ee as,. con os nu
puedan abrir cuentas corrientes a :lOm~ In:eros y por las. DelegaclOr:es de Ha
bre de los mismos en los Bancos o su- cIenda ·que se CItan, com? Igualmente
cursales que ostenten la representación la ~uma 9~.e.de~e . sd: !demtegradah'.la
del de España para las operaciones es- cua P~rI:1 Ira e m IVI uo que. IZO
rrictamcnte indispensables .a fin de no el depOSIto o la ,pe;sona a.utonzada
desvirtuar la restricción que se estable- en. forma legal, segun prevIenen los
ce por la orden circular de II de abril ¡trtIculos 47~ del reglamento de la ley
de 1932 (D. O. núm. 86). d~ reclutamIento de 1912 y 425 de la

Las formaEdades que llenarán los vIgente. .
Cuerpos. Centros, Establecimientos y De- L.o .co~un1co a V,. ~. para su c.o
pcndencias para abrir las referidas cuen- noclmlent~ y cumplImIento. Madnd,
tas corricnte~. verificar ingresos, pagos, 25 de septIembre de 1933·
extracciones de fondos etc., serán aná-
logas a las determinadas por las citadas
órdenes de 4 de julio de 1918 y 9 de
enero de 191<).

Lo comunico a V. E. para su conoci
micnto y cumplimiento. Madrid, 2<) de
'ierticmhre de 1933.

Por haberles sido concedida ,"educci6n.
de su Cl/ota satisfeclza

Victoriano Calleja Aristín, del re
gimiento Infantería núm. 27. Carta de
pago núm. 86, expedida el 4 de octu
bre de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Palencia. Se le debe reinte
grar la suma de 225 p·esetas.

RELACION QUE SE CITA

Comprendidos el! la circular de 16 de
diciembre de '1930 (D. O. núm. 284)

REGLAMENTOS
Oficial tercero de complemento del

Cirrlllar. Excmo. Sr.: Vista la mo- Cuerpo Jurídico
ción formulada por la Jefarura de Avia-
ción Militar en 17 de tnJarzo último, re- D. Edmundo Francés Núfiez de Are
lativa a los servicios que oe ejecutan por I nas, de la Auditoría de la· primera di-

:ieñor...



D. O. nú•. 2~

Sargeat:. de complCl1¡lDto

Luis Orti. Lamarca, del regimien
to Artillería liiera núm. 9. Carta de
pago núm. cfi6-A, expedida el 29. de
octu.re de 1929 por la Delegai:ión
de Hacienda de Zaragoza. Se le debe
reiategrar la, suma de 500 pesetas.

SatisfecflO de .w.r al abonar el segundo
'~11 de su CtlOt.

Reclutas

Vicente Serrano Navarro, del regi
miento lnfa.tería núm. 4. Carta de
?a~o núm. 315-A, ex:pedida el 12 de
Juho. de 1933 por la Delegación de
.HacIenda de Alicante. Se le debe re
Integrar la suma de 750 pesetas.

Por haber ilfgresado la cuota después
de prestar UIJ aí"io de servicio en filas

C011UJ soldaiJo de haber

Ricardo l~lesias Cheda de la Caja
recluta núm. 50. Carta de pago nú
mero II74, expedida el 31 de julio de
1930 por la Delegación de Hacienda

_30 de septiembre 'de 1933

de La Coruñ¡¡.. Se le debe reintegrar
la suma de :¿50 peseta!.

'Madrid, 25 de septiembre de 1933.
Rocha.

Excmo. Sr;; Visto que 101l i¡ujil'i
duos que se expresan en la siguiente
relación, que empieza con Joaquín
Fabra Barrachina y termina con Juan
Boronat Estivill, pertenecientes a los
reemplazos que se indican, están com
prendidos en los artículos 284 de la
ley ~e reclutamiento de 1912 y 422 de
la vIgente, este Ministerio ha r6ud
to que se devuelvan a los interesados
las cantidades que ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas
según cartas de pago expedidas e~
las fechas, con los números y por
las Delegaciones de Hadenida que
en l~ citada relación se expresan, co
m? Igualmente la suma que debe ser
rC;lntegrada. la cual percibirá el indi
VIduo que hizo el depósito o la per
s~na aut?rizada en forma legal, se
gun prev.lenen los artículos 470 y 425
de los CItados textos legales.

Lo comunico a V. E. para su co-

nacimiento y cumplimiento. MadrId,
25 de septiembre de 1933.

RocR.~

Señores Generales de la tercera y
cuarta diyisiones or~ánicas.

S·eñor lnter,ventor central de Guerra.

RELACWN ~U& lOJI CITA
. '. .'. ~ . .'

Joaquín Fabra Bari"achina, del re
emlplazo 1929, alistado en Valencia en
la Caja recluta núm. 20. Carta de pa
go núm. 316, expedida el 5 de julio
de 1929 por la Delegación de Hacien
da de Valencia. Se le debe' reintegrar
la suma de Sao pesetas.

Santiago Puig Felip, del reemplazo
1929, alistado en Barcelona en la
C~ja recluta núm. 25. Carta de pago
numo 4664, expedida el 23 de julio
de 1929 por la Delegación de Hacien
da de Barcelona. Se le debe reinte
grar la suma de 750 pesetas.

Juan Boronat Estivill, del reempla
zo 1931, alistado en Sabadell (Barce
lona) en la Caja recltita núm. 26.
Carta de pago núm. 187, expedida el
4 de abril de 1931 por la Delegación
de. Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de SOO pesetas.

Madrid, 25 de septiembre de 1933.
Rocha.
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PARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE HUERFA NOS

D. O. núm. 229

Arma de .Caballería.-Consejo de Administración del Colegio de Santiago

IALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha, p\.lblicado según lo dispuesto en el artículo

21 del Reglamento.

Exi3tend~ en fifi del mes ¡próximo ¡pasado...
Recibido por cuotas de socios y socios pro-

tectores '00 , oo' •••••• oo, .. , .oo
Idem por donativos de jefes y oficiales ... - oo,

Abonado por los Cuer,pos, en el Colegio y en
Secretaría, por trwbajos hechos 'en la Im-
¡prenta oo , ..

Idem por la Hacienda, ¡para el fondo de Ma
terial del Colegio... .oo ... ... ... oo. ... oo,

'Idem opor honorarios de alumnos de :pago...
Idem por saldo de la Caja Centrail y abona

rés expedidos... oo. ... ... ... ... ... ... ... ...
Idem por pensiones de alumnos militares.oo
Idem por renta de la finca de Valladolid,

segundo semestre... ... ... .., ... oo' oo. ... oo.
Idem por liquidación de julio y devolución

de fianzas :de íos alumnos de la Academia
de Caballería... ... ... .., oo, ... oo, ... ... • ..

Idem por donativo de los profesores y alum
nos del segundo curso de la Escuela de
Equitación Militar '" .: ..

Idem por arretidanniento de la huerta de La-
rache, del ¡primer semes.tre actual... oo,

Idem por donativo de il1Jtereses.oo ... ...
Idem por ve:Jta de despeIX1icios de 'Cocina:

de Caraban'Chel, 25, y de Valladolid, 21. ..
Idero por cuotas extraordinarias... . ..

127.517,34

7.936,25
710,00

;3-160,85

13.335,60
14,50

6.586,60
120,00

2.100,00

1.1T2,35

500,00

500,00
165,00

46,00
10,00

Por gastos efectua<los en ·la Secretaría.:. ...
Por la cuenta de gas~os generales del Co-

!egio de VaJlaooHd... oo. ... ... ... ." ...

Por la í.dern del de CaraibaIlJchel... ... ..;
Por la Íidem de a:limentaJción de varones
Por la ídem de wlimentaJCÍón de niñas...
Por la ídmJ'l. de gastos de la iJm.prenta .••
Pensiones a huérfa!WS por todos Iconceptos.
Carpeta de cargos de la Caja Central... . ..
N ómina de profesoraido y 'Servidu.mbre de

Carabanchel... . 00 ... ... oo, oo, ... .oo

Idem de servidumibre de ValladolId oo

Cuentas de los alumnos' militares... .oo .

Extra?!dinarios a huérfanos: varones, 141,
y nmas, 63· '00 .

Gastos de desahudo y lanzwmiento del arren
¿atario de la huerta de Carabanchel... ..;

Devuelto al habN'itado sefior E·steba,.n, por
.cuotaSi oo' oo' oo, oo,

Suma el Haber ... .oo

Suma el Debeoo . ..... ,

EXISTENCIA EN CAJA, SEGUN DETALLE...

900,00

6-436,29
1.304,85
2.53 1 ,24
1.897,90
3·909,90
3·837,60
8.712,50

3.829,45
1.773,57

384,40

201,45

5,00

36.028,15

163.814,49

127.786,34

Suma el Debe... oo, ....... oo 163.814.49

DlETALLE DiE LA EXliS'DEN\OIiA.EN CAJA

Pesetas

En m<ótálico y cuenta corriente en el Banco
de E51paña oo' oo, oo oo. oo, .

En.la .Caj~,del Colegio ue VaUadolid, a idar
tdl·stribuClon... ... ... oo, ... ... .., ... ...

En la Caja del de Canbanchel, a ídem .
En la Caja de Secretaría en efectos por co-

ibraroo , .. , " .
En una a,c'CÍón de la Electra de Cara:banchel,

150 ¡pesetas, y' fianza del teléfono, 75 ¡pe-
s,etas· oo' , .

En 196 ,cédulas del Banco Hipotecario de
E51paña (nominales)... ... ... ... ... ...

En ocho ídem íd., !premio "Alcántara"oo,
En aa Caja Central Militar........ , .
Apoderatdo del alumno de In.genieros .

Tetal ... •" oo'

996,10

12.616,66
3·394,70

125,00

98·000,00
4·oco,00
6.134,86

178,60

127·786,34
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Niunere de .odoa al el pwaeate mea yh1tirf.D04I hoy dfa de la fecha

8

SOCIOS i HUI!IU'AN.S
....¡

ll!
1;1.

....¡ o o Q ....¡ (') (') ....¡ >'
(') .. en los c..1IcMaIa Con en Academias COtl pt'órre•• 0:-lO

a-E Protectores '" o ........ .... ~a
o .. .. ¡; .. g. ~.,- pensión y CentrOll Ila penlló.,,- .... a El ." es -d : .5¡3 te. ""lO ." 1f~
.. g it ;; o :"~2. ;. es tl n I:;l < :e < ::c < :e (') ;' (') < :e •: i : ¡ ... :;- .. ollcial el n ...: : . ..
!

.. !" n ..
~ I!: n .. n e:. n .. OQ .. e: I .... .. .. !" lO . o El ¡¡ El o El el" .. a o .

:': "" ... &1íi. Com- "o ;: lO g- • !f " !f e. es
~

.. g' : ;r.. .. n
~ -d- .. = n A ~

..
~,SI de l.e.. II .. :: .. .. :: :' ..· .. : ~

: !f . o'" : !" ¡;. o ..· .. • '? DMa. r: o.·. ~ I-=- tl . ..!...- - - - -- - - - - -- --
l' 11 31 105 127 415 551 646 88 1 14 . 1~ 11.01 45 19 63 57 74 63 . . • 29 4! 39

Madrid, 31 de julio de 193'3.-El secretario-tesorero, Juan Fernández CO'f"redor.- Vocales interventores:
Pulido, Teodulfo Gil Tejerizo.-V.o B.O: El General Presidente, Serrano.

T 'Jvse

M.ADRID.-lllpl<ENTA y TALLEl1.1!.S DII:L MI.
NISTEII.IO DE LA GUUllA
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Dl~Rl0 OFICIAL Y COLECC1ON 'L'EOISL:ATIV,-.
D&

'Ministerio de la auerra
." ...
.N ·~
Pi: .... )..

~1.50

17,00
5,50

10,75
SoSo
2,75

StJSG2I~

PARTICULARlCS (M1DMtI'e)--

Al Dia.rio Oficial 1 Colecci61l
LecislatiTa... ... ", ... ... .••

Al Diario Oficial... ••• ••. ...
A la. Colección Leais-b.tin.••

OFICIALES (trimestre)----.--,

Al Diario Oficial 1 C.lMeiÓlll
Legislativa... ... ..• .•. '"

Al Diario OñciaJI... ... '"
A 1& Colección l..e«ia1&tiTa..••

f

En provincia.! , en el extranjere .. entended~

ampliados los anteriores pluot _ .cho db,. J'

en dOl meses, ret-pectiTamenk.

Despu& de 101 plazo. IDdicadOl ao lIIItD .....
didas las reclamacienea y pedido. 111 no .teaea
acompañadas de IU importe, a ru6n d. 0,50 pe.
setas cada número del DIAJUO Onc:w. o .ne.,.
de ColeccMfJ Legislativa.

:.. "" ensi:ripciones particularce te admitirán, Co
',:) mlnimun, por 'un semestre, ;rieci~ lB
, '1_0 de eMf'9, abriJ, julio ti on.,. En 1&1 ns
,:1::;¡cione. que se haga.n después 4e las ciw.dae
,t. :11&1, no se servirán númuOl avualios ni se
!, '.rá descuento alguno por este c.-.cepto tCl los
;'~edos fijados.

l.os pagos se harán por anticipa40j al ..un
'n.r las remesas de fondos por Giro postal, s-e

,¡i;ca.rá el niunero y fecha del realuudo entre
~a lo por la oficina corre¡;¡pondionte.

Las reclamacioRe$ de números o pliegos de tIna. En los pedido. de legislación, tanto de DIAmHj ~
, otra publicación que bayan dejadQ de J'eCibir OFICIJU..ES como de pliego. de Col,cci6. LtgislO'"
(., s-eftores suscriptores, serán atendidot gratui~ tiva, debe sefta1arse siempre, a mú del afIo a
'.'::n~te si se hacen en estos plazos: jque corresponden, el número que ce.da J:)ubHe.·
?r. Yaddd, Las del D'uI!.IO OFICIAL, dentro de ción lleva correlativo; el DlAllIO OFICIAL en :;".

;:'8 dc:s dlas ~igu!entes ~ su fech~, 1 L! d.e la b~za de I~ primera ~Iana, y los plie.gos dI: Colle- ~
~olecCI6,. LcglSlatrva en Igual penodo de tIem- C16,. al pIe dfJ la misma, y, en defecto de éltZ., ><
)ü, después de recibir el pliego .iguiente 1.1 indíquenos las páginas que comprenden el p-lic,,, ~
-~'le no haya Ilegao.o 1. su poder: o pliegos que: se desean. ~

='-~bii;;¡~;;'~ii;¡;I;;~~;;;"b~II;~"'d;';¡;"~;"'~~;'lid~;~i;~;;--~:II
Diario Oficial Tomos de tod~! los afios.-Tomos encuade~nados er, ho- ~

landesa por trimestres, de 1888 a 1930, ? 10 pe3eta~ e;:; ~'l
l'luen uso y a i4 pesetas nueTos.-Tomos enC11adernados en rústica, a !c .
nesetall: Desde el afio I930.-Núnleros sueltos correspondj~nt~.;' a lo! al'lN

1928 a la fecha, a 0,50 ~e&eta. uno.

Colección Legislativa TOl:tlos de todos loa a.ftos.-Afios I~I, I~4'
_______....;;-. 1885, 1887, 1899, 1900 Y 1919 1. 1931 mclusl'y·e,
¡¡ !O pesetas el tomo e1'Cuadernado en :rústi~, 14 en holandesa, nuevos, y ...a
·ir,~ ternos encuadernados en h(¡la.ndesa de distintos aftos, en buen UIO, a Iv

pesetas' tomo.-Pliegos su·eltos, de 'Varios aftas, a 0,50 pesetas uno.
"'1·_nn__'IIl:DJIEllltlIllllllllllllllll:llllllllrJIflllllllllllrtlfllUltllllllllIJIfllUI1I1l111111111111111lillIllllrlnllllnlflllllnlUIIrJnlllll1lll':lljl'II'IIIII'IIII1II1'lllTTIlmr:DíCliiiiUJil'r¡.~..<r'

l'

lA AdministraCión del Diario Oficial y Colecci6n legislativa

rk rn
.. 'jo.•. l '

:IE'>""
::'~i" ~~1Q

·.·-:~;'\ll)i~;gi~C::i¿::Á19.QC60.:xx")C('("2-:"F;(~0QS;_~~;2S;:~.·;~~~~~5::;::)(';:·8??·[~:;

es lIldependifllte d-e la Im'Prenta y Tallere. del Ministerio de 1& Guerra. Por
consiguiente, todos los pedidos de DIARIO OFICIAL y Colecci6,. Ltgirla.tifJlJ :t
cuanto s« relloCione coa Ut04 ul1ntos, MI como a.nuncios, suscripciones, girCJ
v :thonarés, ce1>erán diririr&e al seftor Administrador del DIARIO OFICI,'IL del ~

~
. },{iniS'terio d.e la Guerra, y no a la ref~rida Imprenta. ~

,
.--;\;C¡OS'mP'A'R'Ti'cliiLA'RIESIIHIlIIl'II'II'ftIlnmIlIElllllllllllllln1lIIlIIlIJllr.'II"';lfll"·"I.II:'I'i;"""I.'1.'::r.Jl'n,¡lIlA.DiI';~'Il1.':"~""''''llg¡

. 191
'.tI :J¡' pro,'ed~:Jtes d,e Espana f·'- insertarán 1 raz6n (J." r,:lil ·e3e¡~. Jl'_a .<. ',.', '.')¡XI rlQl ',) -:l-.:\ "·.¡CIT"" 7, "'1 po!a;)'! 'nrial'le, h",-i¿'1Ido'i-t h 11l. ;)'J,.ifi.:a('ié'~l (" ' ,') l' , .¡

',';1;' ·""0 ~~'~'j :ü.': !'". (~(.c·:"'~tel1 ,:.. ~.~)·;~~.n pe ;:;?h:r: ~~ .. :dl·1":J.,. 1\1)';. :,1. "::· .. i.r: ..i1¡~ .. ';" (~~
• j .•,...... .... Ll.$ l'il;\.'a. ~cncj·:::: y pag.(') an<:il';.d0. 1.::. pL:.:la ~:~ (F't~:".~.~ ~ ... "1: !""~

~ e ',;~ (\~;';' '. ~ .. -:" ;~étgo:r; .h·~f·. ác h:i '~(~~.~": .~Y)r n1c ....·c. 1.~¡nl{'·-,~r ...;, ~ """,('~' ~~" .. " . ;",,'. ~<,
~·,; .. ~ciVa{~.~.,s. <!:r;.i:ru ·d-·1.:1 p!·irue.~ Tne~ "I':" c,,~ :"ubrC:iCV)~1. r....

''":- n,1.). ~::.~ \;nr.rc;'i¡'~:.Jn~tJ$=:~r~ ~ ~i,.h(¡~.J ((,0 ~~-'i.é'}rt~ tJ ~:.:". ti'.1':l ¿. 1~ ..~;Z;';,~:·:;:· f,¡....

1:UO (Pn.Cí/\:i,- /1;,11 MJ¡;;tltt!:t~(l ~'\~ L er', ,1":1



Ministerio de la fiuerra

Dotación
de

Armamento, Municio"nes y Mat~rial

del Ejército de Marruecos
ajustada a las plantillas de personal .y ganado

publicardas en el Apéndice núm. 11 a la Colección

Legislativa de 1932, según orden circular de 26 de

diciembre del mismo año (C. L. núm. 692).

Aprobaia por orden circular de 11 de julio de 1933 (D. O. núm. 218).

•
•



INDIOE GENERAL

Estado
nh.

Estado
ní...

Dotación de Armamento y Municio-
nes de las unidades de Infanteria... ..•

Dotación de Armamento y Municio-
nes de un Batallón de Cazadores y
Plana Mayor de Agrupación... '" ... "

Dotación de Armamento y Municio-
nes del Tercio... ... '" ... •.. ... ••. ..• 3

Dotacióti d e Armamento, Municio-
nes y Material del Establecimiento de
Cría Caballar, Remonta y Compra... ... 4

Dotación de Armamento y MunicIo-
nes de las Fuerzas de la Comandancia

•

de Artillería de Marruecos y Zona
Oriental.. , .•. S

Dotación de Armamento y Municio-
nes de las Fuerzas de la Zona Oc
cidental de la Comandancia de Arti
lleria de Marruecos... ... ... ... ... ... 6

Dotación de Material de la Artillería
de Marruecos... ... ... ... ... .., .._ ... .,

Dotación de Armamento, Municiones y
Material de la Comandancia y Tro-
pas de Ingenieros de Marruecos... ..• 8

Dotación de Armamento. Municiones y

Material de la Intendencia de Marrué-
eos _ 9

Dotación de Armamento. Municiones J
Material de las Tropas de Sanidad de' ~.. '
MaTruecos... o'' o.. ... o.' o.. ••• o.. '" O" 10)

Dotación de Armamento, Municiones y
Materia1 de diversas unidades... ... ... 11'

Dotación de Armamento y Municiones
de las Fuerzas Regulares Indígenas 12.

Dotación de Material de las unidades de
Infantería, Tercio y Fuerzas Regula.
re~ Indígenas... ... ... ... ... oo. ••• ... 13



ESTADO n·úm. r Sigue E'S1T',A:DO núm.. X

Dotoación de annamento y mwliciones de las wlidades de Infanteria que sir
ven de baie a las orgánicas

AlI.llAllENTO

Armas de fouego IArmas bla"cas

I'%j ~I '"d I'%j > (') ~ ~. ¡; en
~ ~

" " ~
., ¡;.

~.
..,0 [ '" ~ o §. " i:> g1l ~ o :t &j ir ~

~
()

'" .. " f
.. ~ ~

... ,!... (jlt~ 5l " g. ()
. o ., [o . " a ~ a !o a" : " o ~ ~ ~: '" ~ ... ~ 8.... " .... g: g.~ : o e. r " " ir
~ g ¡¡;' iJ' o r(> o (>... <>. " S f .8() o (j

~
~ ~

¡:¡ 'd t'"'(j

r " o
¿,. '" §' '"
" :g. :. (')..,

~~
ao ¡¡O

"F ¡~ ; a
p

251 171 81 21 ,1 ,1 ,1 ~21 .1-,1-8-

5

'>1 30

15 "
17 1
- ---1--
67 ó

21 112

MUNICIONES

tJ ti tJ ~ ~" " ()

.... ., C1'
¡j' ':1•~ e.

::::

ª
" ~ [

" e. ;r g ..
~ ¡¡;' &j i5~ ~<>.
¡;¡ o g- r ':-"

~
~ ~

o

r I ¡ l ¡· . .· . .· . .--------- - ---

4.5001
I (2)

2101
(3)

2401

'1
450

'1 '1 " 90 250
13.'500 ___' ___6~1 ___7_15~

13 5001 '1 630 805 1.650
(5) (6)

21. 600 l· 080 120 2.400

1.100

~~01~1___2401~
43200 2.160 2,0 5.900

1. UlO

100 100

80 50

25 300

150

75
851 50

" " 335 350

1.300

1.040

325

1.950

975
1.105

4.355

...,
~

(1)
4.980

'<1

~
&
o.

?

TOTAL ..

UNIDADES

155 por fusil; 65 por m<lfJquetón.
Siete cargadores por fusil ametrallador.
Un cargador por arma, incluidos los fusit.. ametrallad..res.
El cinco por ciento de la dotación.
Un cargador ·por arma.
En las doUlciones de municiones de pistola van incluidas las de los oficiales, a ralÓll.

cartudIos por arma.

(I)
(e)
(3)
(5)
(6)
(a)

de 50

TOTAL. .

Socción de obrero. y. explosi·
vos (b) ..

Trgn ág batallón

~

Sección de máquinas de acom·
paliamiento ..

Sección de Transmisiones .

Plana Mayor ..
Tren d. combate.~Primer e.·

.,.lón : '" .
Tcen d. combate.-Sei"undo e.-

calón .
Tren d. Yiveres y equipajes .

11--
TOTAL .

Sección de fusiles .

Compañía de fusileros-granade·
ros.~Plana Mayor.. · ..........·/I 2.700

Compañia de fusileros-granade·
ros.-Tres Secciones. 14.78'5

1---'17.48'5

Sección de ametralladoras .

Compañia de ametralladora•.-
Plana Mayor .

Compañia de ametralladoras.-
Dos Secciones...•.....••.•••.•••...

4

4

20

19

93

27

47

3

24

2

2

2

6

6

2

8

8

6

6

17 1 4

74 51 25
--- ---

91 52 29

47

21

94
-

115

21
I

20

16

Sección de fu.i1es..... _ .....•......

Compañía de fusileros-granade-
rOll.-Plana Mayor .

Compañía de fusileros-granade
ro•.- Tre. Secciones...•.......•

UNIDADES

Sección d. ooreros ." explosi.
voe (b) .

T rno tU bata1l""

Plana Mayor .
Tren de combate.-Primer es-

calón ..
Tren de combate.-,Segundo es,

calón .
T~ de víveres y equipajes .

TOTAL .

Sección d. Transmisiones.......

TOTAL•••.•••••••••••••••

Sección de ametralladoras....•.••.

COmpañía de ametralladorallo-
Plana Mayor...............•......•

Compañía de ametralladora•.-
no. Secciones...•.....•••.........

TOT.il. .

Sección de máquina. de acom-
palíamiento ,. .

(b) Con la dotación permanente que le asigna el re¡la=to para ~ e1l\?1eo de ex,p1wvoa,
aprobadQ en :16 de febrero de '929 (D. O. n1Ím. S'), \1\



Sigue ESTADO núm. 1
ESTADO núm. 2

0\.

TOTAL .

Sección d~ máquinas de acom·
pañamiento ~..••...•..•.•...

8279

21 25

22

Ca$dares y

25

101 7

;1 I .
I >

I 20
8 108

2 112
2 4--
~I21 20 7

224

2
24

21 24

2

8

8

8

24

6

3171 2781 24

311 28

348 306

6 18
20 1
16 I

> 21
208 1161 24

• 115
67 6

ARllA.WENTO ,
Árma4 d, r...e(Jo Árma4 blaf<CIU

~ "C >'fj >- (') ~ ~ t-< en , ~

" a lU lU ~'<¡¡¡
~ '" I:lt o

~ ~ tg,c ;= ¡l. o .. ¡r
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r
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01 r H g: I!. '"g '" " O'¡¡: ..... r' o
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r
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r
C>

f" ~. r
~ I !¡ ?

12

396

39

435

32

364

~

t
8
'"

f
~

Aumento del 10 por 100 del
armamento individual .

TOTAL ..

Suma .

Dot.ación de armamento y municiones de un batallón de
plana mayor de agrupación

Plana Mayor de Agrupación de
batallones ..

Batallón de Cazadores.~Plana
Mayor .

Sección de Transmisiones......•.
Sección de obreros ..
Sección de máquinas de acom·

pañamiento o., .

Cuatro eompañias de fusiles .
U na eom1)afiía de ametralla·

dora .
Tren de batallón .

UNIDADoES

300

~

~
~

':l
~
~.

'2
Pl
...
G
~,

50

r

¡j'

e'
~
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g-
¡¡
Pl

::;:Q
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e~rr
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150

H
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100

~
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Cral<ada4

360

i

:MUNICIONES
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~
a
lU
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(4)
lOO

UNIDADES

Sección de fusiles ..

Compañia de fusileros·granade·
ros.-Plana Mayor .

Co_ñía de fus~eros-grana~·

ros.-Tres secclOnes /1~I~

TOT.u.••_._._••¡1 300 300

Sección de ametral1adoras.... ~ .... 11 > >

Compañia de ametralladoras.-
Plana Mayor ..

Compañía de ametralladoras.-
Dos Secciones .

Sección de Transmisiones 1)

Sección de obreros '\"" explosi-
Ivos (b) : .

Tren de batallón I
Plana Mayor 1
Tren de combate.-Primer es-

calón ¡ >
Tren. de eom~ate.-Segundo es· I >

calon .......•••.•.•.•••...•..•••.•.•••• I

Tren de vív~res y equipajes"'ll
j

o

TOTAL.... •••........• ..
1

•

(4) L"n 25 por 100 de defensiva.
(e) Las granadas de cañón estarán en la proporción de un So por 100 de metralla, y

el resto rompedDras.



300

30050

50

150

15011' 501 300

150

150

150

Sigue ESTADO núm. 2

lOO

100360

360

1.200

1 2001 1.200

1.200

MUNICIONES 11 ~ ::::f'., ..o Se'" .,".,. .. =-. o.. : lO

Granadas 11 ':l ~g.g. ; ;";r ",i? CJ "i >-l ~.CJ .. " " :~UNIDADES 11
.-

S ¡.¡ ¡ 2S .,
'OS ~.§ ¡] ;¡¡. " - .,o .,. . .., • n., ;:¡. ". g ¡;. ., :0:" " §. ;¡ o·5' f

..,

" : "a aa r ¡;.
~

lO " ¡ ji¡;:: o
~:.,. ¡ PIl t"' : ..

I ~
¡¡:

..,
t"' ~ ~ , 2 ir..,., : o . r: f':l : ~

Aumento del 10 por 100 del
armamento indiVidUal. \I~I ·I · _

TOTAL \ 1.3wl. 1.200 3601 1001 150

Plana Mayor de Agrupación de
'batallones ..

Batallón de Cazadores.-Plana
Mayor .

Sección de Transmisiones .
Sección de obreros .
Sección de máquinas de acom~

pañamiento ,
Cuatro compañias de fusiles .
Una c~pañia de ametralla-

doras ..
Tren de batallón ..

Suma .

Sigue ES'BADO núm.-2

---
/
MUNICIONES

CJ CJ CJ CJ CJ CJ
" .- " " .- .-
[ .... .,

~ Ej' 'O
~.

~ '"=" ¡r o
'< ., Ol .. " "S ir Ol g
S N g: ~q .,. " ~o

~
.,.

J!l
~

o

" Ol:¡ .,.
'" o
!" f

I \ I ; I I
2.250 » » » 90 150

5.350 . » » 190 1.300
1.300 » » . 100 100
1.040 » » » 80 50

» 1.100
69.9401 5UlOOI » 2.520 3.220 6.600

43.200 2.160 240 5.900
" ~~~I » I » » 335 350

- ----
81.

985
1

54.000 -43.200 4.680 4.165 15.400

onhtl » » » 350 1.400
---

~O 0451 54.000 43.200 4.680 4.515 16.800

Plana MayO<" de Agrupación de
batallones ..

Batallón de Cazadores.-Plana
Mayor .

Sección de Transmisiones .
Sec:.ción de obreros ..
Sección de máquinas de acom-

pañamiento .
Cuatro compañías de fusiles .
Una compañía de ametralla-

doras ..
Tren de batallón '1 _._--, ¡ _

S..ma .

Aumento del 10 por 100 del
armamento individual "11 ~. ~w1_

UNIDADES

TOTAL .

Ca) En las dotaciones de municiones de pistola van incluidas las de los oficiales, a razón
de 50 cartuchos por arma.

I
~:



ESTADO núm. 3

Dotación de arrn.amento y municiones del Tercio

ARMAMENTO

00

~

i¡¡:
o.

r
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"
~
~
¡¡;

~

MUNIc..::ONES

2'
~

t:l
."

"
~.,¡g
a
e.
?

Si!-;¡le ESTADO r:Úlll. 3

:.?iO

4 34;
2 qO~ 4 ';00
'í 8:(1 Q non---_.-

13 OlS 13.'>UU

2'1.090 27000

.\
43200.

43'~051'~I~oo

2.715

3 380

b.O'!'j

no 2151 121.500\ 129 600___o ______

13b.310 121.500 1.9.600

00
00

[
."

O"

2'
83

6'

~

~

16

3"

39

24:'

6

·6

729

735

S
o·
o
(!..
o

'"o
":<

•1
I
2

17

51

54

o
."

l
o

F

14 33 18.305

11 R
3.3"0

10< 1.,\70 . 272.6~0! 243 0001 259 200
7 8 . 44800.._.__.-

J'23 1.',00 31 3391~'j 243.(0)I 259.200

_1"1_ 1'iO_'] 11 81>0

13-' 1 [>50 36 1-;;-9(,'5 -243·~1 259.200

1I ARMAMENTO /1

II Armas blancas I
e:-=;:- 'I---~- -1- _:~~::--."" .... .....

'" " ":> g. [lo'" ." ."
(ti (D

Una, Dlludcra de una Legi6n

Plana IIlayor .

.
1'1""" IIb<>r (Mando y adini-

nistraciún) .
Ulla S~cdóll de' transmisiones

ton cscu.adra montarla.: .
Dos Legiones a tres Banderas.
Una Bandera de Depósito ..

TOTAL. .

Aumcnto del /0 POI' lOO <'Tl las
:lrlll:¡S illdi\.idll:tkS I¡

l'oTAL GEN ERAL .

Dos compañías de igual como
posición .

Comt>añía de ametralladoras y
Sección ele máquinas de acom-
pail;Ulliento.-Plana Mayor .

Tdt"m.-----:-,D:)s Secciones ..
Idem.-Una Sección de máqui-

nas de acompañamiento ..

TOTAL .

Una Legi6n

Plana Mayor .
S ec'Ci bn de tranS111isiones con

escuadra montada .

Suma , ..

Tres Banderas .

TOTAL .

Tercio

UNIDADES

Vnn. compañía de fusiles.-
l)!utlJ. Mayor .

1cIern.-Una Sección .
Idem.-Dos Secciones ..

Suma ............•.•••.

54

'jI

6
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2
21----i8

- ~-~!_~-

61 121 lOS
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2
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121 .1 ,1 .1 12

A rmas de fuego
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S~
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7861 '54
7l)f; 5-i

~
~e.r

21

'J

5931 lOS 1 481 61 121 lOS
}(. • T' • . .

1,(,41 --lt-) ---.1'; --(, j'2 103
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594
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52
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1:''''
~~,,• o
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70

COa

~

[
g
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~
""~
"g-
'Cí
~
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UNIDADES

U"" Bar.dera de una LegióJ>
Plana Mayor :

,
Una compañía de fusiles.- I

Plana Mayor ! 2J
Idem.-Una Sección................. 12
Idem.-Dos Seccion.es I '14

Suma ';~-"".9

1
'Jsi

121
11)1

111 li
--LÓ¡--36

D _. d . 1 I
os c.o~pani3.s e 19ua com-! 1" ') I

Co~~~:~n'd~"'~~~i~'~ii;d~;~~"~'! 1".1 1_
0

1

Sección de máquin:l.s de acom·,: I
pañamiento.-Plana Mayor : :.

Idem.-Dos Secciones '.' •
Idem.-Una Sección de máqui- ;

nas de acompañamiento ,' __ ,~I _, (10

TOTAL ••.••••••••••••••• :: 19'i¡---i(j,¡- -202

Una Lcgi6n 1, ,
" i

Plana Mayor I, 1;
Sección de transmisiones con I I

eacuadra montada :I __~ I S2

Sunw ~1 1"'); 58
1" I

Tres Banderas !! 591 '
1

TOTAL····· .. •••• .. ·····¡1
Tercio \1

Plana ~b,'{)f (Ma~do y admi-,
nistraciÓn) '1 116

Pna Sección de transmisiones:
con es~uadr2 montada.......••• ! ,1

Dos LegIOnes a tíes Banderas.;: 1.212
1Una R:tndera (le Depó~ito ...... I~ 2 ~1

i~_1

TOTAL. ,· I.d/l

Aumento ci •.:1 : o por ¡ 00 en las! ¡'

armas in<livi rl!i3IEs :: 11.,1 ~ 37

TOTA':' GENERAL !l ~--7~;\·· 1-,S;~
,',



Sigue ESTAiDO núm. 3 ESTADO núm. 4

600 75

500 745
250 145
'lOO 485--- ---

1.550 1.450

lOO 145--- ---
1.p5O 1.5~5

1.575

t 1['1 1,.645
1 1I 304,

I1 1, 10 185
--1--

l:l 3: 30 4:,0

2\ .11 301,-1- 11-21 3
1

33.4!1'

3
1(>

15

2!10

14!1
2:1
ni

Dct2.ción de <1~·lT'arr..·~nto, municiones y material del Establecimiento de Cría
Glbal1ar, Remonta y Compr.:!. del Protecl.orado de Marruecos

t" I ""'~~O--;;;Fll-""O"'~"" ~o ~. E ~ fl () ~ ~
1; _ " (J "" ,1 a ~. s'
~ ~ "'C "'C ~ ¡I i 8- ' !l.
g . . . '" I '" - t!. " "
(b : U'J {/l s ~ .- g

U:-lIDADES 11 '" : • • 8. 1 g' ~ rn : 'd II "1 :g : ~ >-t o- 'él ;: ~ ~ .... ~

~ : U2 q '8 .
n : g. o 'l-

~ : o -g :
f i ~ : .

Aumento del 10 por 100 en el

armamento· .. ··· .. ·········· ..·······I' ?!

TOTAL GENERAL. ¡-----;;¡---I-¡

(a) En las dotaciones de municiones de pistola van inc1uíd3.s las de los oficiales, a razbn
de ~o cal"tudlOs JlOr arma.

(b) A '0S por mosquetón.

!vianda y Administración .......••
Depósito de Sementales y Re·

monta "
yeguada .
Depósito de Recría .

TOTAL ..

2 160

2.160

1 080

1.080

t1
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s
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Po....
"
~
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""."a,,'
"¡;

5.400

5400
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9001 -------g¡JoI'~,
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~
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8.2('0

1.750
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550
500 lOO lOO

1 000 200 200
'lASO

---.~300

4.100 600 600

1.250
4 300

t1
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"8.
;'l.
o
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E

424'01 27001 2.700
~ 2.700~0

l' O

2:0

605

6S,

17')
170
340

1 3eO

1 41)0

7.455

7820

t1
n>

g
~o:
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2601 ';00
--3~~

'lItO

t1
"
"""¡;;
Oi
N

"Po

::
?'

i! MUNICIONES

!i =::,¡O=:::::::::'========

I1

UNID.WES l'l'
I!
'i

11

Ji ; I : l :
1'· • .

l · . .1-·---·-----·
Una Bandera de una Lcoión 111

Plana l\Iavor ![
Una co~pañia de fusiles.-ll

Plana ~layor ::
Idem.-Una Seoción····· ·.. · :i ~iO
ldem.-Dos Secciones

I
.:J2.0

. suma ···· · .. ·'1 630

D _. d . al 1os companla5 e IgU com-¡
posición ,\ 1. 2tO

lCompañía de ametralla.doras Yi J

Sección de máquinas de acom-: I
pañamiento.-Plana Mayor 1I

Idem.-Dos Secc~ones :
Idem.-Una Seoción de máqui- 1

nas de acompañamiento ¡ "1 ::t I 2 050
1-----

TOTAL I -1.0,0, 2.48') 14.150

Una Legión

Plana Mayor······· .... ·· ..... :........11 .1 10') I 550
Sección de tranc;misiones con I

escuadra mOllt:tda jl ~.
Suma.................. '

Tres Banderas ,I 12~
TOTAL I 12 100

Tercio ¡I
Pla>:a- M~·or (:\Iando y admi-!I
Tnlstraclo.~) : :.: ..•.. 1;

Una SecclOn ce transmIs:ones l ¡
con escuadra montada I! "1 260 1 500

Dos Le¡::ioc.es a tres Banderas.'; 24 300 15 640 86.8UO
Una Bandera de Depósito ...... !¡ ,1 -180 1.200

1 - ~'-- _

TOTAL , 21.3001 1798, 90.2Sol 5.~oo
11

Aumenfll rrol 10 reIr 100 en las 1
armas i¡¡,l¡\·¡dllalt'~ ·

-._--~

~

Ttn.\L r.nn RAL. ........... ~ 1.':001
I

9
3

•
45"1 ,. 9101 5.400\ 2 H,1l

I
lQ.n'l

(a) En las uutadon<s de mnniciones de pistola van incluidas las di' los olioiales, a razón 1'0d~ :)0 cartud~05 por arma.



AIUIAIlENTO

ESTADa n'1Íim. 5

--_._._-_.-- ..._---------------
Dotación de armamento y municiones de la'3 fuerms de la Comandancia de

Artillería de Marruecos y Zona Oriental

o

102 48 4 » 47

33 5 4 25 (1

288 18 6 54 294

32 3 2 5 45

47 43 2 » ~

Rl W 4 » 10

\.038 238 48 186 889

104 24 5 18 89

1.142 262 53 204 978

« 17 W 16 W
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% 6 2 18 ~
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J al si J 8

Destacamento del Rif

Plana Mayor.--Grupo de oh,,·
ses de 1 o,s ~ntímetro! .

Tres baterías de obuses de '0,5
centimetros ,.11 12

Parque móvil a lomo.-Segun-
da Sección ..

Parque"automóvil. - Segu'nda
Secclon .

Parque de Artilleria, se¡¡undo
Grupo de Talleres y Servi
cio de eventualidades de las

baterías de posición ..

Suma 11 24

TOTAL DE LA ZOMA OIUENTAL.1I 24

UNIJ>AI*a

Aumento del 'o por '00 en
armas individuales .

Z""a Oriental

A¡¡rt~¡>adón de Artilleria de Me·
lilla.-Plana Mayor de la Co-

manaancia ~ 00 •••••••••••••

Plana Mayor, Gru.po Móvil y
de posición ..

U na batería de ohuses de 10,5
centímetros .

Dos baterias de obuses de '0,5
centímetros..... o., •••••••••••••••••

Una batería de obuses de '5.5
centímetros .

Parque móvil a lomo.-Prime-
ra Sección .

Parqu,:. automóvil. - Primera
Secclon .

Plana Mayor, Parque de Arti·
llería, primer Grupo de Ta-
lleres y Servicios de even·
tual idades de las baterias de
posición .

Comandancia de Artillería de
las Fuerzas Militares de
Marruecos.........•.•.•.... ··•······

(e) Para los servICIOS de Ceuta, Laraehe y MeJilla.
(d) Para los destaehmentos de Ceuta y Melilla.
<e) "Gno por individuo, incluso jefes y oficiales.

Sigue ESTADO mimo 4

---
MATERIAL
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Mando y Administración......... 1 1 1 » 1 1 » 1 1 1 » ,1 (e) 11121 3
Depósito de Sementales y Re-

monta.........................·••••• •• » » (e) 3 (d) 2 » 1 » » » 3 3
yeguada................................. » » » » » 1 » » » 1 1

Depósito de Recría .................. » » » » » 1 » » » 2 2
- -- -- -- - - - - -

~ -61-I1121 3
TOTAL.................. 1 1 1 3 3 1 3 1 1 1

Aumento del 10 por 100 en el

armam;::~.. ~·~~~~~~.::::·.·.·.·.·.::II~1 ~1~1--31--31~1----:11 ~I 1I Ji 61 61 Jid 3



'.
Si,gue ESTIAiDO núm. 5

{A) En las dotaciones de municiones de pistola van induídas las de los Gficial~s, a razÓon
de SO cartuchos por arma.

suma !1 768

Aument() dd JO por lOO en
armas individuales ,1

TOTAL DE LA ZONA ORIENTAL. 11--;; ___6._76_01~1~

47

25 6

6 54 294

2 4 45

2 · 40

4 , 4------ .---
531 184 887

18 89
--1-- ---
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ARMAMENTO
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16 10

33 5 25 6

121 ,1 288 18 54 294
93 5 3 · 4-

8 22 2 , 52

35 4 3 6 45

48 45 3 · 40

Ag,rupación de Artillería de
Ceuta.-Plana Ma;:,.or ..

Plana Mayor.-Grup() de obu-
ses de 10,5 centímetros .

Tres baterías de obuses de 10,5
centímetros .

Una batería de C()sta .
Una batería de ()huses de '5.5

cent!11loetros .
Parque ":9vil a lomo.-J'rime·

ra Secclon ..
Parque., automóvil. - Primera

Secclon .
Plana Mayor. Parque de Arti

llería. primer Gru-P() de Ta-
lleres y Servicios de even
tualidades de las baterías dc
¡>osición....•. , ..•.•.•.••••.•••..•.•••

UNIDADES

TOTAL DE LA ZONA Occr~

DENTAL.. " II 2i

ESTADO núm. 6

Dotación de armamento y municiones de las fuerzas de la Zona Occidental de
la Comandancia de Artillería de Marruecos

Destacamento de Laraehe

Zona oecídental

Plana Mayor del GrtllPo ..
Tres haterías de obuses .de 10,5

centímetms 11 12
Parque móvil a lomo.-s.aa.

da Sección ..
Parque"aut()móvil. - Segunda

SeccIon.••....•....•....••.•.•........
Segundo Grupo de Talleres,

almacenes, depósito y Parque
de Artillería y Servicio de
eyentualidaa.e~. de las bate-
rlas de poSIClon ••••••••.••.•••••.

Suma 11 24

Aument() del lO por rIlÓ ii
armas individua1es .
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Ülmandancía de Artillería de
la. Fuerzas Militares de
Marruecos .

UNIDADES

Destacamento del Rif

Plana May()r.-Grup() de obu-
ses de 10,S centítnetros ..

Tres baterías de obuses de 10,5
centímetros .

Parque móvil a lomo.-Segun·
da Sección .

Parque"aut()móvíl. - Segunda
Secclon .

Parqué de Artillería, segundo
Grupo de Talleres y Servi·
cio .de event1:,:Ii~ades de las

baterlas de poSIClOD .

ZOM O,iental

Ag~ión de Artillería de Me
lilla.-Plana MaY()f de la C<>-

mandancia•.....•.....•......•....•..
Plana M:'J:',?r. Grupo Móvil y

de posICIon ..
Uná batería de obuses de 10,5

centíDletros....•...• o' •••••••••••••••

Dos baterías de obuses de 10,5
centímetros .

Una batería de obuses de '5.5
centímetros.......................•..•

Parque ~?vil a lomo.----'Prime~
ra SeccIon..................•.......•

Parque, . automóvil. - Primera
SeccIon....•...........•......•...•.•..

Plana Mayor. Parque de Arti
llería, primer Grupo de Ta
lleres y Servicios de even
tualidades de las baterías de
posición••.•.••......•.......••.•..••.

•



Sigue ESTADO núm. 6 ESTADO núm. 7
~

l~

Dotación del material de la Artillería de Marruecos
MUNICIONES

(A) En 1.. dotaciones de municiones de pístola van incluidas las de los oficiales, a razón
de 50 cartuchos por arma.

Aumento del 10 por 100 en
armas individuales.......•.•...••

T~~~~A~~...~~ •. ::~.~~ ..•~~.~.~~11-:

Destacamento del Rif

Plana Mayor.-Grupo de obuses
de 10,5 centímetros.•.•...••••••••

Tres baterías de obuses de 10,5
centímetros.............••••.••.•.•...

Parque..móvil a lomo.-Segunda
SeccIon .

Par q U e automóvil. - Segun-
da Sección···················.·····11 .1 1

Parque de Artillería, segundo
'Grupo de talleres y Servicio
de eventnalidaeles de las ba-
terías de posición .

I
TOTAL ZOllA ORIENT.u.. ..... ¡1 61 71 10

Zona Oriental

Agrupación ele Artillería de
Melílla.-Plana Mayor de la
Comandancia o •••••••••••

Plana Mayor.-,Grupo móvil y
ele posíción...................•.....•..

Una batería de obuses de 10,5
centímetros. oo •••••••••••••••••••••••• 11 »1 »

Dos baterías de obuses de 10,5
centímetros .

Una batería de obuses de '5,5
centímetros..........•.......•....••• 11 I1 21 61 3

Parque. ,móvil a lomo.-Primera
SeccIon .

Par q u e automóvi1.-Primera
Sección ..•..................•........ 11 .1 1

Plana Mayor, Parque de Arti
llería, prímer Grupo de tal1e·
res y Servicios de eventuali·
dades de las baterías de po-
sición .
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ZOfIG Occidental

Agrupación de Artillería de
Ceuta.-Plana Ma:·or.....•.....

Plana Mayor.--Grupo de obu·
5CS de 10,5 centímetros .

Tres baterías de obuses de 10,5
centímetros .

Una batería de Costa .
Una batería de obuses de '5,5

centímetro! ........................•..
Parque ,,!~vil a lomo.----.J'ríme-

ra Secclon .
Parqut:. automóvil. - Primera

SeccIon .
Plana Mayor, Parque de Arti

l1ería. primer Grupo de Ta
lleres y Servicios de even
tualidades de las baterías de
posición .

UNIDADES

Plana Mayor del Gru.po..•......
Tres baterías de obuses de 10,5

centímetros .
Parque móvil -a lomo.-Segun-

da Sección..............•....•.•....
Parque.•automóvil. - Segunda

Secclon.....................•.........
Segundo Grupo de Talleres,

almacenes, depósito y Parque
de Artillería y Servício de
e.ventualídad.e~. de las bate·
rlas de poSICIon .•.•••••••••••••••

Destacamento áe Laraene

S"ma•...... ~•..•..•.••

•
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Zona Oriental

Agrupación de Artillería de
Me1il1a.-Plana Mayor de la
Comandancia .

Plana ~a;Y.or........c;rupo móvil y
de posIcIon ·.··············

Una batería de obuses de 10.5
centímetros ·· .

Dos baterías de obuses de 10.5
centímetros .

Una batería de obuses de 15.5
centímetros .

Parque. .móvil a lomo.-Primera
SeccIOn. ·•···········

Par q.1! e a¡¿tomóvil.-Primera
Secclon ············

Plana Mayor. Parque de Arti·
Ilería. prímer Grupo de talle
re!! y Servicios de eventuali·
~a4es de las baterías de p<>-
slclón · •... ····..

Destacamento del Rif

Plana Mayor.-Grupo de obuses
de 10,5 centímetros , .

Tres baterías de obuses de i 0.5

pa~~~~l;¿~¡i·~·j~;;;~:.::.:S~~~~d~1112
SeccIOn................................ 2

Par q u e automóvil. - Segun-
da Sección .

Parque de Artillería. segundo
lGrupo de talleres y ServicioI
de eventualidades de las bao
terías de posición 1 >

TOTAL ZONA ORIENTAL ) ~8

Comandancia Artillerla de las
Fuerzas Militares de Ma-
rrueCOs · ········ .. ···· .. ····

21 21 2
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1015(321 I2I~l21-21-3

Agrupación de Artillería de
Ceuta.-Plana Mayor.........•..

Plana Mayor.--Grupo de obuses
de· 10,5 ·centÍJnetros...•...•...•..

Tres baterías de obuses de 10,5
centíDl!etros 0._.

Una batería de costa ..
Una ~tería de obuses de 1 5•5

11
11 2

centlmetros .
Parque .~~vil a lomo.----<Prime-

1"'3 SeccIon .
Par q.,: e . automóvil.-Prim.era

Secclon .
Plana Mayor. Parque de Arti

llería, primer Grupo de ta-
lleres y Servicios de ev~ntlla·

I!d!,.des de las baterías de po-li 11 1
5tCton ...............................•....

Dcstacamento de Larache

Plana \Mayor del Grupo......... ... 1

1

"
Tres ~aterías de obuses de 10.5 ,

p~n¿~m:6~ii"~ ··i~~~:~S~g~·~~
d s ,, >

a eccIon........................... I 1

Par q u e automóvil. - Segun- ] ,

Se:.nJ:cg~~¡,~··d~··t~ií~~~~:··~i:1 "1
macenes, depósito y parque¡
de Artillería y Servicio de

d;en~i~~",,~~·~··~~··:~~·~·~:~~~~·~1 ~l' ~
TOTAL ZONA OCCIDENTAL... ~ I



SLgue ESTADO núm. 7 Sigue ESTADO núm. 7

'"01>0

KATEltIAL
KATEltIAL

TOTAL ZONA OCCIDENTAL... !I 28
li

Destqcamento de Larache

Plana Mayor del Gmpo ..
Tres batería. de obuses de 10,5

centímetros···························1112
Parque móvíl a lomo.-Segun·

da Sección........................... 2
Par q u e automóvil. - Segun-

da Sección .
Segundo Grupo de tallere., al·

macenes, depósito y Parque
de Artillería y Servício de
eventua.1i?ades de la. baterías
de posIcIon .

28/ 28/ 281 28

21 21 21 2
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Destacamento del Rif

Plana Mayor.-oGrupo de Qbuses
de 10,5 centí·metros .

Tres baterías de obuses de 10,5
centímetros ..

Parque móvil a lomo.-Segunda
Sección ..

Par q u e automóvil. - Segun·
da Sección .

Parque de Artillería, segundo
¡Grupo de talleres y Servicio
de . eventualid~d.es de las ba-
tenas de pOsIcIón .

Zona Oriental

Agrupación de Artillerla de
Melilla.-Plana Mayor de la
Comandancia .

Plana Mayor.-1Grupo móvíl y
de posición .

Una batería de obuses de 10,5
centíI11'etros oo •••••••••••••

Dos batería. de obuses de 10,5
centímetros .

Una batería de obuses de 15,5
centímetros .

Parque móvil a lomo.-Primera
Sección ..

Par q u e automóvil.-Primera
Sección .

Plana Mayor. Parque de Arti
lIería, primer Grupo de talle
res y Servicios de eventua1i~

~'0e. de la. batería. de po-
sIclón .

UNIDADES

Comandancia Artillería de la.
Fuerzas Militares de Ma-
rruecos .
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Z01l4 Occidnotal

Agrupación de Artillería de
Ceuta.-Plana Mayor .

Plana Mayor.-Grupo de obuses
de 10,5 oentÍlnt'tros .

Tres batería.' de obuses de 10,5
centímetros w•••

Una batería de costa ..
Una batería de obuses de 15,5

centíDletros .
Parque ~~víl a lomo.-Prime·

ra SeccIon .
Par q.~ e automóvi1.-Primera

Secclon .
Plana Mayor, Parque de Artí.

lkría, primer Grupo de tao
lleres y Servicios de eventua
lidades de las baterías de po-
sición .

UNIDADES

TOTAL ZONA OltIENTAL...... 2120 3 71 31/621 351 40 31 31 421 21 11 41 3
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UNIDADES

Zona Oriental

Agrupadón de Artíllería de
Melílla.-Plana Mayor de la
Comandancia ...••..•..•.•.....••.

Plana ~a!.or.~Grupo móvil y
de pOsIClon .

Una batería de obuses de 10,5
centímetros .

Dos baterías de obuses de 10,5
centímetros , .

Una batería de obuses de 15,5
centímetros .•......•..........•..•...

Parque. ,móvil a lomo.-Primera
SeccIon 11 ~

Par q.~ e automóvil.-Primera
SeccIon .

Plana Mayor, Parque de Arti.
lleria, primer Grupo de talle·
res y Servicios de eventuali~

dades de las baterías de po-
sición .

Comandanda Artíllería de las
Fuerzas Militares de Ma-
rrueCos .

Destacamento del l?if

Plana Mayor.-Grupo de obuses
de 10,5 centímetros............... 1 1 • 21111111518

Tres baterías de obuses de 10,5
centímetros..... t • ) 6 3 3 Jo »24

Parque. ;móvíl a lomo.-Segunda
SeccIono » ,. ~ »

Par q u e automóvil. - Segun~

da Sección......................... Jo .. »1» 1 Jo 1 Jo I »1 Jo 1 Jo

Parque de Artilkrín, segundo
lGrupo (le talleres y Servicio
de eventuali(lades de las ba-
terías de posición 1

1

' .
TOTAL ZONA ORIENTAL I~12111201101101 3/15182

(A, A uno por indivíduo, induso jefes y ofidales.
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ONIDAlDES

~<ma Occide1<tal

~paci6D de Artillería de
Ceuta.-Plana Mayor..•..••..•••

Plana Mayor.-<Grupo de obuses
de 10,5 centíD.etros ..

Tres baterías de obuses de IO,5
centímetros...•••......•.............•

Una batería de costa .
Una batería de obuses de "5,5

centímetros...••••...•..••••••••••••••
Parque ~~vil a lomo.-d'rime·

ra SeCCIOn, .
Par q.t; e autOtnÓ"'i1.-Primera

SeccIon..................•.••••...•••
Plana Mayor, Parque de Arti·

llería, primer Grupo de ta,"
lleres y Servicios de eventua~

lidades de las baterías de po-
.ición .

Destacamento de Larache

Plana Mayor del Grupo .
Tres baterías de obuses de 10,5

centÍttletros.•.....•.••....•.•..•.•• lo'

Parque móvil a lomo.-Segun·
da Sección...............•.....•••...

Par q u e automóvil. - Segun-

Se:J;~~p;;··d~··~ii~~~;··~i:1
macenes, dep6sito y Parque
de Artillería y Servicio de
eventua!i?:,des de las baterías
de posJc10n ..
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KATEItIAL

ESTAJDO nÚlm. 8

Dotación dearmam.ento, municiones y material de la Comandancia y tropas
de Ingeniaros de Marruecos
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Delegación de la Circunscrip-

ción Occidenta!.. ..
Compañia de obreros 1I 147
Destacamento de Larache ..
Del~,gació~ de la Circunscrip.

Clon OrIental.. .
Destacamento del Rif .

Suma 11 147

Batallón de Ingenieros de
Tetuán

Plana Mayor ..
Grupo de Zapadores. - Plana

Mayor I 8
Una compañía de Zapadores l'

(europea)........ 194
Una compañía de Zapadores

(indigena) 1 10\7
Grupo de Transmisiones.-Pla_¡

na Mayor _
Compañía de Telégrafos de'

campaña 1

Dos compañias de la Red 11 "

Uf¡a.~~.~~~~.í~ ..~~.. ~.~~.i.~~~~~~~: -::

Batallón des~:;~~~~~;~..~~ .. ·1356
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Agrupación de Artillería de
C<outa.-Plaua Mayor .

Plana Mayor.-Grupo de obuses
de 10,5 centímetros .

Tres baterías de obuses de 10,5
centímetros .

Una batería de costa .
Una batería de obuses de '5.5

centiIJloetros••••••••••••••••••••••••. ,_
Parque ",:~vil a lomo.-Príme-

ra SeccIon...................•....•.•.
Par q.'! e automóvil.-Primera

SeccIon .
Plana Mayor, Parque de Arti·

Hería, primer Grupo de ta
lleres y Servicios de eventua
lidades de las 'batedas de po-
.ición .

Destacametlto de Larache

Plana Mayor del Grupo .
Tres baterías de obuses de 10,5
centí~tros.. oo .

Parque móvil a lomo.-Segun.
da Sección .

Par q u e automóvil. - Segun-
da SeccióI\ 1

Segundo Grupo de talleres, al'

l
macenc:s, depósito y Parque
de Artillería y Servicio de
eventua!i?:,des de las baterías

deT::CI::~~·..~~~·~~·~~~:::1

'(1) A '55 por fusil, 65 por nwsquetón y 50 por pistola.
(2) Va incluida la dotación de jefes y oficiales.
(3) Un 25 por 100 de defensiva.
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Suma .

Plana Mayor ..
Delegación de la Circunscrip.

ci6n OccidentaL .
Compañía de obreros .
Destacamento de Larache .
Delegación de la Circunscrip-

ción Oriental.. .
Destacardénto del Rif ..

Comandancia de Ingenieros' de
Marruecos1.235 95 1.550

6.695 515 4.050

7.605 585 4.350

5.200 400 450

5.200 400 450--- --- ---1-
25.935 1.995 10.850

20

72

78

170

19
1

25

103' 761 4

117 1 82 41 »

801 5 51
80 5 5,

3~91~!-;1-"

Grupo automovilista

Plana Mayor .
Primera c()mpañía de automó~

viles (Plana Mayor en el Rif)
Se~nda compañia de automó·

viles (Tetuán) I' >
Tercera compañia de talleres

(MelilIa)····· .. ····•• .. ·· .. ···· ..·.. ··1
Cnarta cOID.I!añía de talleres

(Centa) ¡I_'
Sllma..•.. · •• ,1 >

Batallón de 1ngemerol de
Tetuán

Plana M:ayor........................... > > > > > » > > 6 26
G1rayO~~ ...~~~~~.~~:•.:-.•~~ » » » » » » > » 2 6Una compañia de Zapadores

(europea)............................. 3 1 > » > » . » 4 45Una compaflía de Zapadores
(indígena) ............................. 3 1 » » » . » » 4 45Grupo de Transmisiones.-PIa.
na Mayor........................... > > » » » > » » 2 4Compañía de Telégrafos de
eaItlPafla ............................... » » 6 20 6 » » . 32 78Dos compañías de la Red......... » » » » » » » » 32 72Una compañia de Radiotelegra.
fía ...................................... » » . . » 3 4 8 22 22-- -- -- __ o -- -- -- -- --

Suma.................. 6 2 6 20 6 3 4 8 104 298

Batallón de IngenierO$ de
MeZiIla

Igual al de Tetuán...... •..•........IHI_21_61~1_61_31_41_l_~1~
Suma............. ..... 6 2 6 20 6 3 4 8 104 298
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Comandancia de Iflgemeros de
Mal'l'Kecos

Plana Mayor .
DeJegaeión de la Circunscrip·

ción Oeeidental..........•••..•..••..
Compañía de obreros ..
Destacamento de Larache .
DeJegaeión de la Circunscrip-

ción Oriental ..
DestaA:amento del Rif .

Suma ..

Bata/M" de 1"genieros de
Tetuá"
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3
2

16

2

3
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8
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Grupo automovilistlJ

Plana Mayor ..
Prímera compaííía de automó·

viles (Plana Mayar en el Ríf)
Segunda compañía de automó·

viles (Tetuán) .
Tercera col1\Pañía de talleres

(Ml!lilla) .
Cuarta compañía de talleres

(Ceuta) ..

Sum" .
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Plana Mayor ..
Grupo de Zapadores. - Plana

Mayor ..
Una compañía de Zapadores

(europea) .
Una compañía de Zapadores

(indígena) .
Grupo de Transmisiones.-Pla·

na Mayor ..
Compañía de Telégrafos de

campaña .
Dos compañías de la Red .
Una compañía de Radiotelegra-

fla ..

Sum" .

Bata1l6.. de 1flgl!1lieros de
Me/m"

- Igual al de Tetuán ..

Su'"" ..

21 11 11 11 >
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(5) Orden circular ,8 febrero '933 (D. O, núm. +8).
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Sigtue EST1ADO ntim. 8

MATEIl.IAL

Sanitario y veterinario
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eomaManda de I fl{Jenieros d.
/Ja ecos

Plana Mayor ;.
Delegación de la Circunscrip-

ción OccidentaL ..
Compañia de obreros ..
Destacamento de Larache ..
Delegación de la Circunscrip·

ción Oriental u ••

Destacamento del Rif ..

S..ma ..

Batallón de Ingenieros de
Tet..á..

Plana Mayor .
Grupo de Zapadores. - Plana

Mayor .
Una compañia de Zapadores

(europea) .
Una compañía de Zapadores
. (indígena) .

Grupo de Transmisiones.-PIa.
na Mayor .

Compañía de Telégrafos de
campaña .

Dos compañias de la Red ..
Una compañia de Radiotelegra-

fia .

S..ma .

Batallón de I fl{Jenieros de
Melilla

Igual al de Tetuán ..

S.ma .

2

·1 ,

2

2

.
¡/ :1 J , J I

2 » 2 2

J » » »--,--
21 111 1\ 6 » 5
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Grupo automovilista

Plana Mayor ..
P.rimera compañía de automó

víles (Plana Mayor en el Rif)
Segunda compañía I de automó.

viles (Tetuán) ..
Tercera compañía de talleres

(Melilla) ..
Cuarta compañía de talleres

(Ceuta) .

Suma .. 6 4

.,

(4) Uno por individuo, incluso jefes y oficiales.
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Dotación de armamento, munidon,es y ~ateriaI de la Intendencia
de Marruecos
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TOTAL CEUTA.TETUAN II 3411 2711 141 2012551122.16')1 1.70512.15011 12

Territorio de CcutlV'Tetuán

Primer ~r~po Mixto.-Unidad
de serv1CIOS•••••••••••••••••••••••••••

Idem.-Compañía de montaña.
Idem.-Compañía automóvil......
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Territorio de Larache11 •
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Território de Melilla

Primer Grupo Mixto.-Unidad
de servicios•••••••••••••..••••••••••.•

Idem.-Sea:ión automóvil•••..•••.
64
46

3 26114.160
1 2.990

320
230

250
200

6 101 •

Segundo Grupo Mixto.-Plana
Mayor del Grupo .

,Idem.~Unidad de servicios ..
Idem.-Compañía de montaña.
Idem.-Compañía automóvíl......

3
74
3')

148

4
2
6
7

1
2
2
2

31 52 26
7 101

2

195
4.810
2 275
9.620

15
370
175
740

250
200
450
500

10
1

~I :

S"ma 113831 3411 151 161 2681124.8951 1.9131 2.750

91 •

21 181 62

25030031 3911 3.900

351 4281142.9651 3.30>1 3.800

121 1341116.9001 1.3001 1.40011 10

2

23

(r) Van incluidas las de jefes y oficiales, a razón de 3b cartuchos por arma.
(2) Carros de montafia.

Suma 1I601\ 46\1 211 321 3891139.0651 3.0051 3.550

Aumento del lO por lOO en el
armamento individual. 1I 60

TOTAL COMANDANCIA TROPAS
CIRCUNSCl<rpClO~ OCClDEN.
TAL· .. ····.· · U6611 51

TOTAL LARACHE II 2601 19

., .
131 ti

1
101 •2 6

111 •

2

2

4

6

200
1<lO'
600
600

150190

20
190
235
860

6101 1.250

21 2711 2.470

31 511 2601 22 2.470
7 209 3.055

2 11 180

51 3011 7930

111 ~II~I~I 1.500

2

2
2
3

7

8

3

3
1
7
8

19TOTAL DEL RlF 1I 261

Aumento del 10 por lOO en el
armamento individual 1I 38

TOTAL MELlLLA.•••••••. 111221 15

Terrilorio tlel Rif

Segundo Grupo Mixto.-Plana
Mayor del Grupo•.•••••••••.••• ' •• 11 4

Idcm.-Unidad de servicios...... 38
Idem.-C0l1li'añía de montaña. 47
ldem.-eompañía automóvil...... 172

=:

21 241 64

700808\\ 1,040

181 2951127,3651 2.1051 2.90011 10

69'

TOTAL COJlANDANCIA TIlOPAS
ClICUNSCIllPClON OlllENULI14211 3711 17

C_ndallcia tle Tropas tle In-
tendencia de la Circullscripción

Occidental

Plaoa Mayor de la Comandan.
'cia y Grupo de Ceuta..••••••• 1I 16



Sigue ES'I1A:DO nútm. 9

JU.TKaUJ. DIt TZUSlOllTIt

Sigue ESTAJDO nútm. 9

MATERIAL DE TRANSPORTE
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TOTAL LAIlACHz.........1I-.:1._21_21 141 16

ComalkiafJCÜJ tú T..o/>as tú IJI
I~ d. la Ci,,,,,nscripci61t

Oriemal

Plana Mayor de la Comandan
cia y Grupo de MeJilla.........

Terrilorio de Mdüla

Primer q~po Mixto.-Unidad
de ..,1'VlCIOS ..

Idem.-Sección automóvil ..

TOTAi MELILLA 11 2

Territorio del Rif

Segundo Grupo Mixto.-Plana
Mayor deJ Grupo ..

Idcm.-Unidad de servicios 11 »
Idem.--Compañía de montaña. •
Idem.--eompañía automóvil .

TOTAL DEL RIF II 2

2

2

4

4

6

6

10

10

4

4

6

6

'1

8

8

10

10

3

6

9

5
4

.11 208

111 217

T...,itorio de LOTaCM

Segundo Grupo Mixto.~ana
Mayor del Grupo .

Idem.-Unidad de servicio ..
Idem.--Compañía de montaña.\I»
Idem.-Compañía automóviI......

SoIma .

Aumento del lO por 100 en el
firmamento individual " »

TOTAL COllANDANCIA TIlOPAS

~r::~~~.~~~~~~~~..~.:.~~.~~.~~II~

2 21 141 16

61 291 36 2

10

21 10

21 22 2

5
6

.\1 100

111

211 327 2 2 2

~ma .

Aumetlto del lO por 100 en el
armamento individual 11 »

TOTAL COMANDANCIA TIlOPAS 
CUCUNSCIlIPCION OIlIENTAL 4 3 4 16 10 2 2 18 2 211 226 2 2 2

Coma1OdafJCÜJ de T ..opas tú IJI
tnulettcia de ID C'..""fUcripci61t

Occidental

Plana Mayor de la Comandan
cia y Grupo de Ceuta.........

Terrilorio de -ce.ta-Tetd..

Primer Grupo Mixto.-Unidad
d.e ..,rviCiO l

Idem.--eompañía de montail.a. »

1<\em.---eaa-,ñla aut0m6vU...... ~L...2 ,
."_.... e..-...~ ... ,,,\ "'\

;\".2;i\ ...2°1-2
4\' ~§'-"20\ 1.

12

1",\

8

8
.\1 200
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Territorio de Larache

Segundo Grupo Mixto.-Plana
May"r del- Grupo ..

Idem.-Unidad de servicios .
Idern.-Compañía de montaña.
Idem.-Compañia automóvil. .

TOTAL LARACHE .

Suma .

211' 22

Sigue ESTAiDO n,úm. 9
Sigue ESTADO núm. 9

llATERIAL SANITARIO

IlATEIUAL SANlTAIUO
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Comafldancia de Tropos de In
lefIdnIcia de la Circunscripci6n

Oriental

Pla~a Mayor de la Comandan·
cia y Grupo de Melilla .

Territorio de Melilla

Primer ~~po Mixto.-Unidad
de servICIOS .

Idem.-Secdón autOO1óvil .

21 2> >
4 4

(3) Uno par individuO, incluso jefes y oficiales.
.'

TOTAL MELILLA.........

Territorio del Rif

Segundo Grupo Mixto.-Plana
Maybr del Grupo ..

Idem.-Unidad de servicios ..
Idem.--Compañía de montaña.

, Idem.--COO1pañía automóvil.. ..

TOTAL DEL RIF .

2 :2

3"

2

6

2

6

2

3

Aumento del ro por roo en el
ar=menlo individual ..

TOTAL COMANDANCIA TROPAS
CIRCUNSCRIPCION OCCIDEN."--
TAL . 2 6 21 11 11 61 2 2 2 2 2 2

Sil"." ..

Aumento del 10 por lOO en el
armamento individua!. .

TOTAL COMANDANCIA TROPAS
CXRCUNSCRIPCION ORIENTAL

Comandancia de TroPas de In
tIrIdftcia d. la Circwnscril>ci6n

Oeci4ndlll

Plana Mayor de la Comandan.
cia '7 Grupo de Ceuta.........

Territorio de Ct:Jlta-Telttán

Primer ~~po Mixto.-Unidad
de servICIOS .

Idem.--Compañía de montaña.
Idem.-Compañía automóvil. ..

TOTAL CEUTA-TETtlAN ,¡

2

2

2 3

2 8

2

4

6

8

2

6 3

2 2 2 2 2
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~
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ESTADlQ núm. ID

Dotación de armamento, municiones y material de las tropas de Sanidad Mi.
litar. de Marruecos

1;
MATERIAL DE HOSPITA"

LIZACION

:121.21.:12 12.12.1 2
22222331

21 21 21"2131 31 1

., 21 .1 21 2\ •

'.I! 21 21 21 21"31"311

., 21 .1 21 2' •

3121.11.:121 ~1212
2 2 2 2f 2 3 3 1
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MATERIAL DE CURACIOl(
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?::" n. ~
o ;:¡ o
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iJ ~ ?
Q •
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Plana M::r:.-or...
Coml1afiía de plaza, SeccióA d~

Melil1a .
CompailÍa (le plaza, Sección del

Rif.. .
Sección de Montaña... .oo .,. ••.
Compañía mixta de desinfec

ción, higiene y automóviles.-
Plana Mayor '"

Idem. - I1igiene y desinfección
(una Sección) .........•.•.•.

Ide~. - Automóviles (nna Sec-
clOn) .. , .

Suma... ..•...•..
Aumen.to del 10 por 100 del

armamento individuaL.. ..• ...

TOTAL DE LA ORIENTAL•••

Cir~unscTipci6n Ocdid~
GTUPO de Sallidad de la GiT

cunscripción

Plana Mayor ..
Compañía de plaza, Sección de

Ceuta .
Compañia de plaza, Sección de

Larache '"
Sección de Montaña .
Compañía de hig-iene y desin

fección (dos Secciones)... ...
Compañía de automóviles (dos

·Secciones)... ... '" '" •..

Suma .
Aumento del la por lOO del

armam·ento individual... o.. ...
TOTAL DE LA OCCIDENTAL•••

(A) Uno por individuo, incluso jefes y oficiales.

Sigue ESTADO núm. 1,'

UNiDADES

Cil'CUl1scripción Oriental.--Gru
po de Sanidad de la Cwc-uns·

cripci6n

2

2

81 34

81 34

30

813"4

8

8

MATERIAL DE
TRANSPORTE DE BE
RI DOS Y EN FEJtllOS

650

200

15011 61 ,,1 .1 2
250 24 36

t:I
"
:?
[.,

650

250

r

250

500

2.40011 (3) I 'I 'I 30
4.400 --:¡z 36 8 3"4

400

480011421"""36

4.25011 (3)
6,750 461 36

15011 61 >1 .1 2250 24 3;

1.200 8

600

7.350¡14f¡1"36

125

t:I
"
~.

~
5:
p

ISO

865

215

2,380

225

2.880

290

3.170

MUNICIONES

t:I
"

1951 15

§
"

1.625

8.3201 640

3185 245
7.215 555

1.950

ni> > >a ~ :¡ So
::; ~ ~ 9
Pi'" TIJ (t) ~

!" ¡¡¡ :;;: ~
¡:j (\ ......a 2 gr ~ fO

"':--'---':"'--':"_/1J_I_1 _1__i_

5.915/ 455

I.WO 130

28.145 2.165

2,795

30.940

11.245
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t
[
~
o

i
4 1

4.810/ 370
7,215 5;;5

71 14/1 9,295 715

8011 2.925
16198 37.440

,1 46

13/57
-.! I-!'

,141 63

5

2

'JJ

~
~

1

11

1

12

2

15

21 2' 1011 3.770
¡'¡ 181108 41210

8

2

8

3

2
4

::.'1

~

r

ARMAMENTO

21

25

91

30

128

4~ ,
111/

!
3 1

173

143

451 82
576 120

o:S:
;:;o~

~.g
, "O"~.,0
"'''o":>'"
"¡;ro

o

"

UNIDADES

'JJ.,
g:
~

o. o.
" ""' 'l<." .,8" &l
:;' a_. o

fI1~l¡ Ir ~I~
-1

po de Sanidad de la CiTcuns·:
cripci6n j

Plana !\b:'or... ... ... ... ... "'1
Compañía de plaza, Sección de,

Melilla '" 1

Compañía de plaza, Sección del¡i
Rif.. "'1

Sección de Montaña ~
Compañía mixta de desinfec·,

ción, higiene y automóviles.-!
Plana Mayor,.........•.•..... 1

Irlém. - Higiene y desinfección'
(una Sección)... ... ... ... "'1

I<km. - Automóviles (una Sec-
. ción)....................•... , 261 47

Suma... ",' ... "'ij----:ITJ 70
Aumento del. 10. por 100 deli 1

armamento tndlvldual... ... ... , ,31 8

TOTAL DE u ORIENTAL"'/I---:nbI84

Cir"un'JtrripC'ió" Occ-;dental~1 '
GT'Kto de Sanidad de la CiT'j

, cunscripci6n

Plana Ma:·or......•..... o •• "'1
Compañia de plaza, Sección de

Ceuta .
COI8pañía de plaza, Sección d~ I

Larache... ... ... ... .,. "'1/ 7,1
Sección de !\Iontaña... ... ... .111
Compa.i!-ía de hígien~ y desin-;

{ecclOn (dos SeccIones)... ... '
Compañ:a de automóviles (dos'

.Secciones)..............••.. 1

Suma 1

Aumento del 10 por 100 del I
armamento individual.. .•..... 11 58! 12

TOTAL DE LA OCCIDENTAL••• : ---¡;:¡¡j132

(1) A 155 por mosquetón y 50 por pistola.
(2) Ya incluida la dotación de jefes y oficiales.
(3) Las de dotación de las auto-ambuJ.ancias.



Sigue ESTiADO núm; ro ESITAlDo 11iÚitli. Il

Dotación de armamento, muilicioneo.3 y material de diversas unidades
MATERIAL DE HIGIENE Y

DE5INFECCION
MATERIAL DIVERSO

MUNICIONES
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21 21-11-21-211211211 31 1
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-21-11-21-2112112113

~
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2CO

600
lOO

400
450
450

100

1. 700113.500
8;0 .110800
lOO
50

ID

69,

380

695

b25
. 62'>
62')

130

Y.035

," 4;9.0

,," 9.035

111
8

'12
1

2 8 125
2 S.12')

(6)
271117.3551 795
15 ,,(6) 60

1.010 80
5.270 170
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31
33», 3 33

3 33

61 21 '.
21, 1
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T
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,·11 "

, 11 " 550
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,. 11 . " "
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, ,. , " 11 , 550
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" 16
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139

125
1

5
1 ,.125 b
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Cabo Juby

BRIGADA OBRERA y TOPOGRAFI'
CA DE E. M.

PERSONAL PARA DISTINTOS SER"
VICIOS

Pelotón ciclista del Cuartel ge·
neral .

Idem de Melilla ..
Idem del Rif. ..
Idem de Ceuta·Tetuán ..
Idem de Larache ..

PELOTONES CICLISTAS

DESTACAMENTOS DEL SAHARA

Jefatura y Secciones ..

Compañía de mar de Melilla ..

Compañía de mar de Ceuta ..

1nfantería .
Caballería .

Compañía disciplinaria....... ~ ••••• I; 91
Sección de ametr.alladoras........• 1

Destacamento de Artillería (7).
ldem de Ingenieros (Zapadores), 34
Idem Radiotelegrafía y Auto-¡

movilisnlo ' ¡ '11 1 » 1 » I 12") 2~
1ntendencia : 2

1

.' 110 10
Sanidad Militar ' .. 1.. 6'; C,

TOTAL DEL DESTACAMENTO I~ ~ ~s ~ -; --;, ~I-: ~12US5 ~51 ~113.5001;;;;

(7) Con dos cañones de 7,5 y 136 granadas de metralla por cañón, de las cualca 104 de
carga normal y 32 de carga reducida.

COMPAÑIA DE DESTINOS

Compañía de destinos del Cuar-
- tel gencral (Tetuán) .

Idem de Me1illa·Rif. ..
ldcm de Ceuta·Larache '

" 1

.1 ~12'
2 5

11 21 5

11 21 5

-'~HH

»11

., 1

",j -1 1

4

41 41 ·1

1I 1
'41'41-11

4

1
4i4!-1

41 4

. '

»111

21 12112

21 1211211 ,

2

2

2

2

2

2

2

3

3

Circunscripción Oriental.--Gru
po de Sanidad de la Circuns

cripción

Plana Ma:"or .
Compañía de plaza, Secdón de

MeJilla oo .

Compañía de plaza, Sección del
Rif ,.

Sección de Montaña... .
Compañía mixta de desinfec·

ción, higiene y automóviles.-
Plana Mayor... .. ..•. oo. ... ...

Idem. - Higiene y desinfección
(una Sección)... oo. ... ... ...

Ide~. - Automóviles (una Sec-
clOn) ..

·Suma .
Aumento del 10 por 100 del

armamento individual... o" ...

TOTAL DE LA ORIENTAL•••

Circunscripció" Occidental.
Grupo de Sanidad de la Cir

cunscripción
Plana Mayor... ... ... ... •••
Compañia de plaza, Sección de

Ceuta .
Compañía de plaza, Sección de

Larache oo ••" ..

Sección de Montaña... "'.'" .
Compañía de higiene y desin

fección (dos Secciones)... ...
Compañía de automóviles (dos

Secciones) ..

Suma ..
Aumento del 10 por lOO del

armamento individuaL. ... ...

TOTAL DE LA OCCIDENTAL...

~
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U:O<IDADES

Villa Cis..eros (Río de Oro)

Infantería .
Intendencia............................•
Sanidad Militar ..

TOT.O\L DEL DESTACAllENTO•••

42

42

34133141 21 42 » » » »1 »1 »

2 » »

381331 41 21 41 1

3211 8.720
130
130

3211 8.980

4551 1.7501 9.000110.800
10
10

4751 I.7501 9.000110.800

COKPAÑIA DE DESTINOS

Compañía de de.tino. del Cuar·
tel general (Tetuán) .

Idem de Melilla-Rif.. ..
Idem de Ceuta-Laracw. ..

33
33
33

(a)1 (a)I>(a) (a) »
(a) (a) ,

(b)

-1 .1 »

La Aflilera (Cabo Blatlco)

Infantería ................................

k
17 24 2 2 2 1 •

]
5.910 3301 1.2501 4.500110.800

Artillería ................. : ..........., •• 5 » • . . > • 325 25
Intendencia ............................. 1 . . » • • » 65 5
Sanidad Militar........................ 1 » • . . » • 65 5----

TOTAL DEL DESTACAKENTO... 31 24 24 2 2 2 1 » 6.365 3651 1.2501 4.500110.

PE~TONES CICLISTAS .

Pelotón ciclista del Cuartel ge·
neral .

Idem de Melilla .
Idem del Rif : ..
Idem de Ceuta-Tetuán .
Idem de Larache ..

'1 •
> 1

16
» 11
> 11
» 16
• 11 »1 • I •

(1) A '55 por fusil y 65 por mosquetón.
(2) Incluídas las de oficiales a razón de 50 cartuchos por arma.
(6) Un cargador por arma, incluidos ametralladoras y fusiles ametralladores.

PERSONAL PARA DISTINTOS SER
VICIOS

Infanterm .
Caballeria .

., >

BIlIGADA OBRERA y TOPOGIIA.¡·
CA DE E. M.

Jefatura y Seccion ..

Compaliía de mar de M.eli1Ia ..

Compañia de mar de Ceuta ..

2 21 ,

> I >

., >

> I 1

.1 .1 »

.1 .J »

DESTACAIlENTOS DEL SAKAllA

(3)1 (4)
630 3001 300
(5)

540

Cabo '"by

Compañía disciplinaria .

Sección de ametralladoras .
Destacamento de Artillería ..
ldem de Ingenieros (Zapadores)
Idem .:I3-adiotelegrafía y Auto-

movIlIsmo .
·Intendencia .
Sanidad Militar ..

TOTAL DEL DESTACAKENTO:..1I1.1701 3001 300

>I »
, >

'1

3

., >l'> > >

,,(q 1 ~ ~1!.21

1 3
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IlIDiciones llATE"IAL DE TODAS
CLASES

Dotación de armamento y municiones de las F~rzas :Qegulares Indí~s
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4

52
89

1911 18

~ \ ~.... ..
~ ~
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I

I

220

~

U
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~ ..
F~
¡ a
¡ O'

18\ 24, la

611 ó2

122 124

201

":1

~~
lia
f§,i

UNIDADES

Tabor de Infanterla

Plana Mayor. del Tabor ., en-
laces ·•••• .. • ..

Sección de Obreros ..
Seoción de máquinas de acom'

pañamiento .
Una compañia de fuslleros·gra.

I1Iaderos .
Dos. 7"mpañías de igual comp<:r

slclón .
Una compañia de ametralladorasll__"1---=

TOTAL DEL TABa" .

'I(C) 1;1-; -

~I 1
:tI :tI •

, : I(:!...!

1

"(C) 1

'.1 '1 11 2

__ ,_,__'I(C) 1" ,
7501 1001 1001

7501 lOO 1 1001

8701 200 i 200

8701 200 1 200!

UNIDADES

TOTAL DEL DESTACAllElllTO...

TOTA~ DEL DESTACAllElllTO...

Villa CiS1Ulro.. (Río de Oro)

Lo; Agiiera (Cabo Blanco)

Infantería : ..
Artillería , ..
Inteooencia .
Sanidad Militar ..

N Q OQ ~ ~ OQ Q Q .,.gJ Q¡r ~¡r Q ~ <j:P ~ ~ Q ~
";:¡' ,," ~" ,,;:¡ .., "" " .... ".... a _. .,0 '" '" a !<0<.1:: ,,;:S • ;:s ...·0 a ta~' ~ o ¡-o .... g. 5.:¡:: IU IU _. ti'-
g ~ ::: ~ t"i~ ~ ~ te ~ 25 g~ ~ §, g S- g~ U1 UJ ~ ~r ~ r f;; ~f;; o ~ a:f.O;>~ :9. a- ~ :&t ~ ~ ~: to

: ,.,. . .,. 8 <j ~ : 'E. : " !ir 1.0 : : "'" §: li': li' : Ct o" lO:r 8 : ~ : In ¡ o::" g. :
:. :!'l: a ¡;r" 1:' : " : -: - :: ¡¡" : ¡¡¡ ir : 10' .. ti :.. ¡;¡¡. ¡;¡¡. ¡;¡ ¡ ¡.. 'pi' ;:¡ ¡ ...
, .. ¡I:' ¡~ñ'" tr¡a ,ti ¡(\ El. ¡ ¡O' g r ¡ ñ.
~ lf ¡.9 i ~ r; E. i g ¡ ~ ¡ ~ ~ ¡ ¡ ~ ¡ ¡ ¡ ~

----------11: ~ : li' : o ¡ . l: : W, I : I !' : : .' : ! ¡ :
t • I • , • I \ I I 1

Infantería .
Intendencia .
Sanidad Militar ..

(3) A siete cargadores por arma.
(4) Un 25 ,por 100 de defensivas.
(5) El cinco por ciento de la dotación.
(a) Figuran en el Grupo automovilista del estado número 8 (Ingenieros).
(b) A uno por individuo, incluso jefes y oficiales.
(c) Para el médico encargado de la asistencia del destacamento.
NüTA.-;Las Unidades y destacamentos contarán, además, con el aumento del

en armamento individual y municiones correspondientes.
10 por 100

Tabor de Caballería de tre.. es
cuadrones

Plana Mayor del Tabor ..
Tres escua.drones .

TOTAL DEL TABOR .

:I 37~
> 1 38b

5
21

2ó

:I : 31 61 1
6 387 9

91 3931 10

.',

Tabor de Caballerla de dos es
cuadrone..

171 la
ÓÓO 571
258 19

3 1

Plana Mayor del Tabor ..
Dos escuadrones ..

TOTAL DEL TABO"...... II \

Grupo de Regulares de la Zona
Occidental

Plana Ma')'or del Grupo 11 34
Tres Tabares de Infantería ; (;03
Un Tabor de Caballería......... '
UI1Ia compañia de depósito...... 15

ó
2'>2

258

5
14

19

31 6
4 240

71 246

"1 '1 " .¡ " 61 »
54 24 3 54 ó 18 »

» :t Jo » » 7 246
:t Jo lo • • • Jo

6

6

540
6

, .

21

Suma . 6'>2 938 6031 541- 24 31 54 61 311246 5461 21

Aumento del 10 por 100 en el
armamento individual. . 61 9.1 óO 31 21 55 2

TOTAL DEL GRUPO......

Sección afecta a la Comisión
Geográfica de Marruecos......

7171 1.032

4-1

ó631 5-11 2-1 31 54 61 341 271 6011 23

~
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(A) Los agregados al Grupo número 5 contarán con cuatro fusiles más, y nO tendrán
mosquetones.

6521 1.0í61 610

7171 1.1721 671
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45.4551 40.5001 43.2001 4.0501 2.615110.650

13.4851 13,500

26.970127.0001 »1 1.26011.41013.100
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UNIDADES

Sigue ESTiAlDO núlm. 12 r~"
____________________________----.• 1

'1 __.._. IoIUNICIONES ."......

t?
"

Tabor delnfanterla
Plana Mayor del Tabor yen-

laces .
Sección de Obrerós .
Scoción de máquinas de acom-

pañamiento .
Una compañía dc fusileros-gra-

n.a<leros ...............•.........•.••.
Dos compañías de igual compo-

sición .

TOTAL DEL TABOR......... II 40.530

Tobar de Cabal/eria de dos es
cuadrones

Plana Mayor del Tabor 11 630
Dos escuadrones..... 26.460

Una compañia de ametralladorasl

TOTAL DEL TABOR.........

Tobar de Cabal/erla de tres es
cuadrones

Plana Mayor del Tabor ..
Tres escuoorones .

2

21

21

~

t
;,
~

tg.

" ,

6051 23

55

550

540
lO

~
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r
l

Ul

~
D:
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1
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~l ~
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r1

3

541 61 361 393

541 61 331 393

> I > I 61 >54 6 18 ,
, > 9 393
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UNIDADES

Suma .

Aumento del 10 por 100 en el
armamento individual .

TOTAL DEL GRUPO .

Agregados de la disuelta Com-
pañía de Nieve (A) .

Plana Mayor del Grupo .
Tres Tabores de Infantería ..
Un Tabor de Caballería .
Una compañia de depósito .

G";;po de Regxlares de la Zona
Oriental

1;
l.

6.375 ' , > 255 1.100 '1 ' '"
136.365121.500 129.600 12.150 7.84531.9502.70012.700 1.080 300
27.090 , , ,1.290 1.550 , , ,.
2.520 • • • 90 200 • • ...

i72.35o i2i':5Oo i2'9":6oO i2.150 '9.4só 34:800 2.700 2:700 1-:OsOI:lOO

16.185

TOTAL DEL TABOll......11 27.090

Grupo de Regulares de la ZOtl4
Occidental

Plana Ma¡-or del Grupo .
Tres Tabo'res de Infanterla ..
Uñ Tabor de Caballería ..
Una compañía de depósito ..

Suma .
Aumento del 10 por lOO en el

armamento individual .

», 1.2901 1.550

7951 2.700 .1 •

TOTAL DEL GRuPo......1I 188.S351121.5001129.600112.150110.275137 .500 12.70012.70011.0801300

(1) A '55 por· fusil y 65 por mosquetón.
(2) Siete cargadores por fusil ametrallador.
(3) El cinco por ciento de la dotación.
(4) A cinro por fttsíl O mosquetón y 15 por fusil ametrallador.
(5) Un cargador por arma.
(6) Van incluídas las de jefes y oficiales, a razón de 50 cartuchos por arma.
(7) Un 25 por 100 de defensiva.
(8) Estarán en la pr~ción de un 50 por 100 de metralla, yo el resto rompedora..
(9) A 105 por arma. L
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6.375 • • • 255 950 • • ••
136.365 121.500 129.600 12.150 7.84531.9502.700 2.700 1.080 300

40.530 • • • 1.930 2.150 • • ••
2.520 :t :l :t 90 200 • J J:t

--- --~ -- -~ -- -- -- -- -- -
185.790 121.500 129.600 12.150 10.120 35.250 2.700 2.700 1.080 300

:IlUNICIONES
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Dotación de ~terlal de las unidades de Infantería, Caballflria, Tercio y Fuer
zas Regulares Indígenas
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UNIDADES

Plana Mayor del Grupo .
Tres Tabores <k Infantería ..
Un Tabor de Caballeria .
Una COOlpañia de depósito ..

S..ma ; .

Sección afecta a la Comisión
Geográfica de Marruecos .

Grxi'D de Reg..lares de la ZOM
Ori""tal

3
3
3
3
3

3
6
6
6

24

48

(b)
4

15
12
12
28
3
3
2
3

10
3

127
424

(b)
4

14
10
10
30
3
3
2
3
8
2

3
3
3
3
3

3
6
6
6

24

48

6

119
290

.
6
3

(b)
•
3
6
6
6

25
400

2
4
4
4

.
4
2

(b)

17
269

1
1
1
1
1

1
2
2
2

8

16

2

34
3

(b)
1
4
1
1
8
1
1
1
1
4

(b)
8

24
9
9

72
6
6
2
6

24

6
6
6
6
6

6
12
12
12

48

132

12

254
35

(b)
3

12
4
4

36
3
3
1
3

12
•

3
3
3
3
3

3
6
6
6

24

66

6

119
12

22

2

38
1

1
4

1
2
2
2

8

(b)
1
4
1
1

12
1
1

1
1
1
1
1

1
2
2
2

8

24

2

62
2

(b)
1
5
1
1

10
1
1

~l

3
2

Primeras cargas de cafión ..
Segundas cargas de cafión ..
Terceras cargas de cañón .
Cuartas cargas de cañón ..
Quintas cargas de cafión ..
Primera~ ,cargas de mun.iciones

de canon .
Primeras cargas de mortero .
Segundas cargas de mortero .
Terceras cargas de mortero .
Cargas de arma de ametralla·

doro .
Cargas de municiones de ame·

tralladora .
Cargas de útiles y herramientas

de ametralladora ..
Uni.v~rsal para los demás ser·

VICIOS ..
Equi¡pos de plazas montadas .

Material sanitario

Paquete le cura individual...... (b)
Bolsa de cirujano................... •
Bolsa de socorro........... ,
Bolsa de berrador. »
Carteras para ganado.............. »
Camillas........ •
Botiquin de batallón................. •
Repuesto de botiquín.;............. •
Botiquín de ganado.................. •
Mocbila de curación................. '
Artolas con sus bastes............. •
Bolsa sanitaria de grupa.. ....... •

., .130

855/ 3.050
Au~nto del 10 por 100 en el
arma~nto individUal ·1116.965¡' " •

TOTAL DEL G~uPO ~ 1~5~1129.6OO112.150Ii~~~I~I2.7ool;:;;ll~1300
Agregados de la disuelta Com·,

pañia de Nieve (A) .I1 11.160

(a) Las cargas de cañón y mortero se refieren, respectivamente, al de 7 centímetro-,
provisional para Infantería, y de acompañamiento, de 60 milímetros. Las que corre!tPOlldan
al cañón de acero de 40 milímetros y mortero de aCOOll1pañamiento de 81 milímetros, ~iette
mente declarados reglamentariosl se determinarán oportunamente.

(b) Uno por indíviduo, incluso jefes y oficiale••
~
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3751 1.1251 2.250 2251 1.2751 1.350
Madrid, 11 de julio de I933.-Azaña.

Material de I!1Ilace y tratUml
.ritmeS

Gemelos para suboficiales y sar-
g>entos .

Estaciones radiotekgráficas .
l'royectores portátiles .
Banderas de señales (juegos) .
Centrales telefónicas ..
Teléfonos de campaña .
Cable dob!e kilómetro .
Paineles de jalonamiento ,
Paineles de identifi""ci6n.; ..
Paineles de señales ..
Pistolas de señales __
Cartuchos pára pistolas de se-

ñales (de cada color y hnmos,
"5 por arma) ..

Cartuchos de sefíales para fusil
. (30 de cada color y humos por

batallón. Bandera o Tabor)..•
Cohetes (30 de cada color y

humos por batallón, Bandera

~;:r(;·;··¡;~~··~p;.fi~··;¡~1
fusiles o escuadrón) 1

Bicicletas ..
Lanzamensajes ..

Material divwIQ

Coches de mando (clase C) ..
Motocicletas .
Camionetas de dos toneladas ..
Camionetas de una tonelada .
Cocina! a lomo. ..•.•••••••••••••••••••
Goniómetros-brújulas para ame-

tralladoras .
Brújulas de bolsillo ..
Telémetros Zeiss _ .
Material explosivo y comple

mentario correspondiente.......
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Palas; 20 por compafiía de fusi
les; 12 por eOIllJllaflía de ame·
traHadoras; seis por Secci6n
máquinas acompafíamlento, y
dos por escuadrón .

Hachas (cuatro por eOIlllpaflía de
ametralladoras) .

Cajas de herramientas ..
Martillos .
Piquetes .
Cubas para agua: cuatro por

eom¡pañía de fusiles y ame1:ra
Iladoras; cuatro para las Pla·
n a s Mayores de batallón.
Bandera o Tahor, 'J' cuatro
por eseuadr6n ~ .

98

4
1

24

78

4
l

20

234

12
3

60

468

24
6

120

78

4
1

20

4

2

4
24

8

6

3

6
36

12

82

6
3
4

24

32

84

7
3
6

36

36

UliIes y he"amie1ltas

Picos: 30 por eompafíía de fusi.
les; 20 por compafíía de ame
tralladoras; nueve Jl{'r Sec·
ción máquinas acompañamien-¡
to, y dos por es.cuadr &n.•...• j

I

,.
149 119

¡ I
357 714 119 6 123 125

(e) Dos. por compañia y 11no por Sección de máquinas de acom¡pafíamiento, transmisiones,
c~reros y uplosi\'os y tren de Cuerpo.

(d) El señalado en el número '7' del reglamento para el empleo de explosivOl.


